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CONSIDERANDO:

Que el artículo 367 de la Constitución de la Reoúbhca del Ecuador establece oue el s¡siema de
seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y atenderá la6 necesidádes
contingentes de la población; que la protección de las contingeñciás se hará efecliva a través del
seguro universal obl¡gatorio y de sus regímenes especiales; y, que el sistema se guiará por los
pr¡ncipios del sislema nacional de inclusióñ y equidad social y por los de obligatoriedad, suficiencia,
integración, sol¡daridad y subsidiaridad;

Que en el artículo'13 del Código O.gánico Monelario y F¡nanciero, se crea la Junta de Política y
Regulación Monelaria y Financiera como parie de la Función Ejecutiva, responsable de la
formulación de las políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria, crediticia, cambiaria,
f¡nanciera, de segutos y valores; y, se determina su conformación

Que el articulo 14, ñumeral 41 del precilado Código, establece como una de las funciones de la
Junta de Polítice y Regulación Monetaria y Fiñanciera, regular la constitución, organizacón,
funcionamjento, liquidación y registro de los fondos complementarios pfevisionales y sus
inversioñes, así como los requ¡s¡tos minimos para ejercer el cargo de adminislradores;

Que el articulo 220, inciso pr¡mero de la Ley de Segu dad Social, establece que los afihados al
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sociai, independientemenle de su nivel de ingresos, podrán
efectuar ahorros vollntaios paÉ mejo¡ar la cuanlía o las condicrones de las preslaciones
correspondieñles al seguro general obligatorio o a proleger cont¡ngencias de seguridad no
cubiertas por ésle;

Que el arlículo 222. ptimet inciso de la Ley ibÍdem, dispone qle los fondos complementarios
podrán rec¡b¡r depósitos convenidos en {mporles de carácter único o periódico que cualquier
peFona natural o jurídica convenga con el afrl¡ado en deposrtar en la respectva cuenta de ahorro
individual voluntario:

Que el artfculo 224 de la tey de Seguridad Socal dice que la reglamentación, sin dejar de
considerar sus fines podrá determinar un régimen de administracrón más flexible, de dilerente
eslructura, mayor diversificación y disponibilidad pára los ahorros voluntarios, que el establecido
por la ley para los ahorros obiigatoriosi

Que el artículo 304 de la Ley de Seguridad Social, inlegran el sistema nacional de seguridad social,
eñ1re olras, fás peFonas jurídicas que administran programas de seguros complementarros de
propiedad privada, pública o ñixta que se organicen según dicha ley;

Queel artícLrlo 305 de la citada ley, estabece que para la constilución organización, actrvidades,
funcionemiento y exlinción de las entidades que integran el sislema naciona de seguridad social,
se sujelarán enfe otlas, a la Ley de Seguridad Social, a Ia Ley General de Segu¡os y su
Reglamento, a la Ley de Me¡cado de Valores, al Código de Comercio y a la Ley de Coñpañias, en
forma supletoria, y a las normas reglafienta as y resoluciones que para el efecto dicten los
organismos de controlcreados por la Constitución de la República del Ecuador;

Que el artículo 306 de la Ley de Seguridad Social reformado por el Código Orgánico Monetario y
Financiero, dispone que las instituciones públicas y privadas de segurdad social, Lncluyendo los
fondos complementanos previsionales públicos o privados, eslarán sujelos á lá regulación,
supervísión y vigilancia de la Superiniendencia de Bancos, la misma que según el artículo 213 de
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la Constitucióñ, controlará que las actividades económicas y los servicios que brinden dichas
¡nst¡tuciones, atiendan al jnterés generaly se sujeten a las ñormas legales vigentes;

Oue en el Suplemento del Reg¡slro Oficial No. 379 de 20 de noviembre de 2014, se publicó la Ley
Reformatoria a la Ley de Seguridad Sociat y a la Ley det Banco del Instituto Ecualoriano de
Seguridad Social para la administración de los Fondos Complemenlarios previsionales Cerfados:

Que el tercer inciso del artículo 220, refomado de la Ley de Seguridad Social estabtece que tos
Fondos Complementarios Previsionales Cerrados que en su o gen o bajo cualquier modalidad
hayan recibjdo aportes estatales, pasarán a ser administrados por el lnstiluto Ecuarcnano oe
Seguridad Social a través de su Banco, mediante cuentas individuales. Su gestión se sujetará a los
princ¡pios de seguridad, fansparencia, solveñcia, efic¡encia, rentabilidad y a las regulaciones y
conlrofes de los órganos competentesi

Que en el adículo 7, ¡ncjso final de la Ley del Banco det Instilulo Ecuatoriano de Segu¡idad Social
reformada, establece que las utilidades que genere la administración de los entes previsioñales,
serán d¡stribuidas proporc¡onalmente a cade cuenla individual en función de lo acumulado. de
acuerdo a las politicas de administración e inversión que tenga el Banco del Instituto Ecuatonano
de Seguridad Social;

Que las Disposiciones Generates Sexta y Séptima de ta Ley ibídem, reformada drsponen que tos
recursos de los Fondos Complementarios Previsioñales Cerrados cuya administaación asuma el
Banco del Insiituio Ecueioriano de Segufidad Social conservarán su objeto y fines, manten¡endo el
manejo de cuentas individuales independientes y separadas del pátrimonio del Benco del Instiluto
Ecuatoriano de Seguridad Soc¡al y de los demás fondos que adñiñEtre; y, que los recursos oe tos
Fondos Complementarios Previsionales Cerrados serán destinados exclusivamente para el pago
de las presiaciones para las cuales fueron consliiuidos;

Que la Disposición Transitoria Décima Primera, segundo inciso de la Ley del Banco det Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social reformada, dispone que la Junta de pol¡tica y Regutación
Monetaria y Financiera em¡iirá la regulación para los Fondos Corñplementarios previs¡onales
Cerrados que cumplan las coñdiciones previslas en dicha Ley para mantener su propia
adminislración

Que eñ la Disposición Transitoria Décima Segunda de la Ley citada, manda que ta Junta de
Política y Regulación lvonetaria y Financiera drclara las regulactones correspondientes al manejo
de los Fondos Complemeñtarios Previsionales Ce¡rados, y que el l¡stiluto Ecuatonano de
Seguñdad Social a través de su Banco, gaÉntizafá la continuidad de los servicios, preslaciones y
beneficios

Que mediante resolución No. 122 2015-F de 31 de agoslo de 2015, publicada en et Registro Oficial
No. 594 de 24 de septiembre del ñismo año, ta Junta de política y Regutación l\ilonetaria y
Financiera, expide las Normas que regulan la organización, funcionamiento, y liquidacióñ, de los
Fondos Complementarios Previsionales Cerrados, que en su origen o bajo cualquier modatidad
hayan recibido aportes estatales;

Que en el articulo 64 de las precitadas normas se derogan tas resoluciones Nos. SBS-2013,504 deI de julio de 2013; SBS-2013-800 de 4 de noviembre de 2013; y, SBS 2014-649 de 30 de jutio de
2014, emitidas por el Superintendente de Bancos y Seguros, que establecían el marco normauvo
para la constilución, registro, organizac¡ón, funcionamienlo y liquidación de tos Fondos
Complementarios Previsionales Cerrados, no adminiskados por el Banco del Instjtuto Ecuatoriano
de Seguridad Social;
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Que los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados que no han recibido aportes patronales
estatales y aquellos que cumplan con los requisitos legales pa€ mantener su propia
administración, requieten uñá normaiiva para su geslión;

Que amea¡ta sistemalizar la regulación para los Fondos Complementarios Pfevisionates Ceffados
administrados por el Banco del lñslilulo Ecuatoriano de Seguridad Soc¡al, y los que mantengan su
propia adminiskación, en uña sola norma;

Que la Junla de Politica y Regulación l\¡onetária y Financiera, eñ sesión exlraordinaria por medios
tecnológicos convocada el 6 de septiembre de 2016, con fecha 7 de sepliembre dé 2016, conoció y
aprobó las normas que regulan la Constitución, Reg¡stro, Organrzación, Funcionamiento y
Liquidacjón de los Fondos Compiementarios Previsionales Ceradosi y,

En ejerc¡c¡o de sus funciones, aesuelve expedir las siguientes:

NoRMAS euE REGULAN LA coNslTUctóN, REGtsrRo, oRGANtzActóN
FUNctoNAMTENTo y LteutDActóN DE Los FoNDos coMpLEMENTARtoS

PREVISIONALES CERRADOS

TíTULo I

GENERALIDADES

CAP¡TULo I

Obieto y árnb¡to de apl¡cac¡ón

ART|CULO l.- La presente norma regula la constitución, organización, registro, funcionamiento y
liquidación de los Fondos Complementarios Previsionales Cerrádos" entendiéndose por lales a
cualquiefa de las siguieñtes denoñinaciones enunciadas eñ la leg¡slacióñ vigente como "Fondos
Complementarios", "Fondos de Ahorro Voluntario, "Fondos Complementarios de Ahorro
Voluntario", "Fondos Complementarios Previsionales"; y "Fondos Complementarios Previsioñalés
Públ¡cos o Privados", en cuyo objeto social se cumplan los principios de este tipo de entidades

ART¡CULO 2.- Constiluye régimen aplicable para los Fondos Coñplementarios Prevrs¡onales
Cerados, el Código Orgánico l\¡onetario y Financiero, la Ley de Seguridad Social, las resoluciones
de la Junta de Política y Regulación lvlonetaria y Financiera, las resoluciones y disposiciones de la
Superinlendencia de Bancos; y en forma supletoria a la Ley de l\4ercado de Valores, al Código de
Comerc¡o, y a la Ley de Compañías.

T¡TULo rl
LOS FONDOS COMPLEMENTARIOS PREVISIONALES CERRADOS

caPiTULo I

Def¡nición y naturaleza

ART¡CULO 3.- Los Fondos Complemenlarios Previsionales Cerrados - FCPC'S, se integran con el
patr¡monio auiónomo consliluido a favor de os parlicipes a iravés del ahorrc volunlaÍio de sus
afiliados y del aporte vo¡untario de sus empleadores privados. El vinculo cerrado al cual responde
el fondo se genera a partir de la relación laboral de sus panicipes con instituciones públicas,
privadas o mixtas, o con un gremio profesional u ocupacional y tiene le finalidad de mejorar la
cuaniia o las condiciones de las presiaciones corespondientes al seguro general obiigatorio, o no
cub¡ertas por éste.
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ART|CULO 4.- Los Fondos Complementaios Previsionales Cerrados, que se consuuyan y
registren de acuerdo a lo previsto en esta norma son personas ju¡idicas de derecho privado sin
fines de lucro, tienen únicameñte lines preMsionales, de benefrcio soctal para sus partícipes. Su
gestión se sujetará a los princip¡os de seguridad, transparencia, solvencia, eficiencia y rentabitidad.
Podrán ofrecer uno o más planes previs¡onales eñ las áreas que comprende el seguro general
obligalorio o en aquellas que no estén cubiertas por éste, siempre que tengan el debdo sustento
técnico, y cuenlen con el respaldo de estudios económico - financjeros, de ser el caso, que
demuestren la sostenibilidad de las preslaciones.

T|TULO III
DE LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO

CAP¡TULO I

Const¡tución

ARTICULO 5.- Podráñ ser partícipes de un Fondo Comptementario previsional Cerrado legalmente
reg¡st¡ado ante la Superiñleñdencia de Bañcos los afiliados al seguro general obigatorio, que
lengañ rclación de dependencia con una instrtución púbtica, privada o mixta, y aquellas personas
afiliadas al seguro general obligatorio que pertenezcan al gremio paofesional u ocupacional, bajo el
que se haya constituido el fondo. La calidad de alitiado al seguro generat obtgator¡o se acreditará
con el certifcado de hisloria laboral emitido por et Instituto Ecuetoriano de Seguridad Sociat.

Los derechos y obljgaciones de los partícipes se establecerán eñ el estaluto del Fondo
Complemenlario Previsional Cerado.

ARTíCULO 6.- Pára constituir un Fondo Comptementar¡o previsionat Cerrado se requiere de la
expresióñ de la voluntad de las personas que tibremente deciden hacerto, y que equivátga al 25%
de quienes ttenen relación de dependencia con las instiluciones bajo las cuales se conatituye en
fondo; o, que perlenezcan a un gtemio profes¡onal u ocupacional

CAPíTULO II
Requ¡s¡tos y procedimiento para la const¡tución

ART|CULO 7.- Corresponde a ta Superintendencia de Bañcos aprobar o denegar la denominación
de los Fondos Complementarios Previsio¡ales Cerrados cuya solicilud de autorización de
constitución se presente a su conocimiento; y, el cambio de deñominac¡ón de los foñdos va
elislentes v somettdos a su control.

ART|CULO 8.- Previo a la petrción de registfo de un fondo se deberá soliciiar la reserva oer
nombre ante la Secretería Generálde la Superinlendencia de Bancos, la que comunicará con oficio
a los petrc¡onarios la aceptación o denegación de la denominación proDuesta.

La reserva de un nombre tendrá un téÍmino de cienlo ochenta (190) días, perÍodo en et cual el
fondo deberá iñiciar el lrámite de reg¡stro. La denominación quedará definitivamente asignada el
momento en que se emila la resolución respectiva, en los lérminos establecidos en este título. Si
se nrega el reg¡stro, la reserva del nombre propuesto quedará automáticamente levanlada.

ARTICULO 9.- El nombrc de cada Fondo Compte¡¡enta.io previsional Cerado debe perm¡t¡r s!
diferenciación inmediata de cualquier oko

ART¡CULO 10.- En su denominación deberá conslar ta frase Fondo Complementar¡o prevts|onal
Cerrado'o las siglas "FCPC", la prestacióñ que otorga (cesantía, jubitación o ambas); y, poora
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referirse al eñte del que se origina la relacón laboral o gremial de los partícipes, o ulilizar una
expres¡ón peculiar que lo idenlifique.

ART|CULO l'1.- Si se lratare del carñbio de denom¡nación de un Fondo Complementario
Previsional Cerrado, le oposición de terceos se efectuará de conformidad con Io previsto en el
articulo 33 de la Léy de Compañias

ART|CLJLO'i2.- Para la constitucióñ y registro de un Fondo Complementario Previsional Cerrado,
los interesados deberán presentar a la Superintendencia de Bancos, la solicilud en la que conste la
autor¡zación pa.a tealizat el trámite de registro del fondo olorgada por la asamblea general de
particrpes, con la Indicacjón del domicilio teléfono y correo elecfónico de la persona delegada:

A la sol¡citud se anexará la siguienie doclmentac¡ón

12.1. Copia del oñcio con la aceptación de la resetua del nombre delfondo;
'12.2. Actaconstitutivadelfondoi
12.3. Rubros contables para el regisiro de los derechos de los partícipes en cuentas

individuales, conforme lo establece el p mer inciso del ad.ícula 222 de la Ley de
Segurid¿d Social, de ser elcaso.

12.4. Lista de los part¡cipes constiluyentes, con la indicación del número de cédula de
ciudadanía, identidad o pasaporte;

'12.5. Estudio económico - financieto o actualal, según lo que corresponda, aciualizado que
demueslre le sostenibilidad de las prestaciones que ofrece el foñdo complemeñtario
previsional a sus partícipes;

12.6. Plan estatégico y la eslructura orgánico - funcional del fondo, que deberán responder
a principios básícos de gestión y administración de riesgos os cuales serán
eslablecidos por le Superintendencia de Bancos en función del iipo de fondo al que
perlenezcaniy,

12.7. Proyecto de estatuto.

ARTíCULO f3.- Elestatuto del Fondo Complementario Previsional Cerrado, deberá contener, por
lo menos, lo sigurenle:

13.1. Nombre o denominación social, naturaleza juridica, dom¡cilio y duración;
13.2. Preslaciones;
13.3. Requisitos de ingreso, derechos y obligaciones del partícipe;
13.4. Forrna de integracióñ de ia asamblea general de partícipes o representantes,

convocatorias, quórum para su inslelación, frecuencia de las reuniones,
13.5. Causales para dejar de ser partícipes, la separación voluntaria del partícipe anles de

cumplrr con los reqJisitos para ac¿eder a l¿s p'esl¿ciones:
13.6. El procedimreñto para la toma de decis oñes en ]a asamblea general;
13.7. Aportaciones personales, aportaciones patronales de personas nalureles o juridrcas

privadas, aportes adicionales y prestacrones, así como su devolución;
13.8. Estructura organ¡zacional: asamblea general de partícipes o represeniantes, consejo

de administracrón, represeñtañte legal, gerente o admin¡st.ador, auditor exlerno,
comité de riesgos, comité de inversiones comité de prestacionest comité de auditoría,
comité de ética, áreas de cuslodia de valores y coniab¡lidad;

'13.9. El procedimiento pará reformar el estatulo;
13.10. Procedimiento para la disolucróñ y liquidacróñ;
13.11. Las demás que se considere en cuanto no se opongan a la Ley de Seguridad Social y

demás leyes ap|cables, a la presente norma y a las que expida la JLrnlá de Politica y
Regulación l\ronelar¡a y Financiera; y, la Super ntendencia de Bancos; y,

13.12. Disposiciones generales, transitorias y derogatoflas, srfuera elcaso.

D recqón:Av 10deAqostoN11 409 y Briceiio PisoS
Telélono: (593-2) 393 8600

www.runlamonela, ar¡¡anc¡er" e"u * ll



Resoución No 280-2016-F
Páginá 6

ARTICULO 14.- Verificado el cumplimiento de los requ¡sitos establecjdos en este título, ta
Supedntendencia de Bancos, mediante reso ución aprobará ta conslilucjón y ordenará el registro
de¡ Fondo Complementerio Previsional Cerrado, en el catastro correspondiente.

ART|CI.JLO 15.- La resolución de constitución y registro de uñ Fondo Complemenlario previsional
Cerredo y aprobación de sus estatutos conlleva a la concesión de la persone¡ia juridica

ART|CULO 16.- Si el fondo complementa o no inic¡are sus operaciones en ettérñino oe sesenra
(60) días contados a partir de la fecha de ernis¡óñ de la resoluc¡ón de constiiución del fondo. ésta
quedará automáticamente sin efecto, salvo que la Superintendencia de Bancos. oor razones
debidamente jusiificadas, amplíe dicho término por sesenta (60) dias adictonates, por una sota vez.

caPtTuLo l
Elcontrato de adhesión

ART|CULO 17.- Toda persona que sea admitida como partícipe de un Fondo Comptementar¡o
Previsional Cerrado deberá celebrar un confalo de edhesion, en el que constaré enrre orras
estipulaciones, la voluntad de pertenecer y la obltgaoón de cumpltr la ñormatrva Interna que rige al
Fondo Cornplementario P¡evisional Cerfado f especlivo.

Los contratos de adhesión, no ptieden contener las cláusulas prohibidas previstas en la Ley
O¡gánica de Defensa del Consumidor, tampoco se eslipularán cláusulas abus¡vas, que son
aquellas est¡pulaciones no negociadas bilateralmente que en contra de las exigencias de É Duena
ie causen, en perjuicio de los usuarios, atectación de los derechos y obligaciones de las partes,
que se deriven delcontrato.

Constituyen cláusulas abusivas las que:

17.1. Faculten al fondo a cobrar iasas de interés, tanfas por servicios y/o gastos que no
cumplan con los criterios establecidos en el marco legal vigeñte para teñer la calidad
de tatesi

'17.2. Faculten al fondo el cobro de tarifas por servicros y/o gastos fuluros sin que se
establezca la obligación de informar prcviamente los conceptos y ¡a oportun¡dad en
que resulten exigibles;

17.3. Autoricen al fondo a resolver untlatefalmente el contfato, suspender su eiecuc|on o
revocar cualqu¡er defecho del partícipe nacido del contrato, exceoto cuendo tal
reso¡uc¡ón o modificáoión esté condicionada al incumphmienlo rmput¿bte al panrc¡pe;

17.4. Incluyan espacios en blanco o textos ileg¡bles.

CAP¡TULO IV
Tipos de Fondos Corñplementarios prev¡sionales CerÍados

ART¡CULO 18.- Los Fondos Complemenlarios previsionales Ceüados, se ctasilican en funcrón del
l¡po de edministración y el volumen de sus activos en los siguientesl

TIPO OE FONDO I/IONTO DE ACTIVOS fEN USD)
TIPO I

T|PO rl
1 - 1.000.000 00

roo¡¡oo¡1 - ¡ ó-ooo'ooo¡o
rPo l 10.000 000.01 en adelante
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T|TULO IV
DEL GoBtERNo y ADMtNtsrRAclóN

ARTiCULO f9,- Los Fondos Complementarios Prévisionales Cerrados, tendrán la siguiente
estructura básica:

't9.1. Asambha gefieral de pañicipes o repr€sentantes;
'19.2. Consejo de adminishación;
19.3. Cor¡ité de auditoria;
19¡. Representante legal;
19.5. Comité de ¡iesgos;
'19.6. C,omité de inve¡siones;
19.7. Comité de orestacio¡es:
19.8. Comité de áica; y,
't9.9. Area de contabilidad y custodia de valo€s.

Los Fondos Complementarios Ptévisionales Cerrados Tipo I, podrán exonerarse temporelmente de
jntegrar los comités de desgos, de audiioria, inversiones, á¡ca y prcstacioñes a petición motivada del
repesentante legal, a traves de una resolucióñ del consejo de adminislrerón que debeÉ ser autorizada
por la Superinlendencia de Bancos, sobre la base de los resultados de la supeNis¡óñ.

CAPÍTULO I

De la Asamblea Gen€ral

ART|CULO 20.- La asamblea general de partícipes o de rcpresenlantes es el máxir¡o organismo
iñterno del Fondo Complementario Previsional Cerrado y sus resoluciones son obligalorias pára
todos sus órganos internos y partícipes, las que se adoptarán de conformidad con la Ley, Ta

presente normaiiva, la expedida por la Junta de Polílica y Regulacrón Monetaria y Financiera y por
la Superintendencia de Bancos, elestatuto y sus feglamentos.

La asamblea general de partícipes o de represenlantes contará con un secretario que será
designado de confomidad con lo que dispone el estatuto del Fondo Complementario Previsional
Cerrado.

ARTICULO 21.- La asamblea general podrá ser de partícipes o de represeniantes elegidos por
éstos. Los Fondos Complementaños Previsionales Cerredos que fegistren quinienlos (500)
partícipes o más, se conformarán en asambleá general de represenlantes, con un número ¡mpar
de mínimo cinco y un máximo de hasta treinta y ciñco represeñlañles.

Los representantes serán elegidos de la siguiente forma:

21.1. Por votación personal, d¡recta y secreta de cada uno de los parlícipes;
21.2. Los represeniantes con sus respectivos suplentes, serán elegidos pót petíodos de

hasla dos (2) años, podrán ser reelegidos luego de transcurrido un periodo y por una
sora vez mast y,

21.3. El procedimiento que se adopte paÉ la elección de reprcsentantes se¡á reglamentado
por la asamblea general, sujelándose a las inslruccrones conlenidas en los numerales
precedentes y vigilando que lodos los partícipes se encuentren debdamente
representados en forma proporcional y equitativa considerando la ubicación
geográfca de los partícipes.
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ART|CULO 22.- Para ser electo representante a la asemblea generat de rep¡esentantes es

22.1. Acredilar la calidad de participe; y,
22.2. No eslar en mora por obtigaciones directas con elfondo por más de sesenta (60) días

antes de la fecha de convocaloda a elecciones, para cuyo efecto los canddatos
tnscr¡tos presentarán un ce{ificado emitido por et represenlente legal det fondo, según
corfesponda.

Los rcpresentantes perderán su calidad de tales, si dejan de ser par cipes del Fondo
Complementario Previsional Cerradoi o, si posteriormenle iñcurrieren en las prohibiciones
establec¡das en la presente normativa y en el estatulo

Cuando el número de integrantes de la asamblee general de reprcsentanles disminuya a rnenos
del cincuenta por cienlo (50%) del número de confor.macron previsto eñ el estatuto social se
convocará eñ un término no rnayor a quince (15) días a e¡ecciones para elegir represenEnres y
completat el número, quieñes continuarán en funciones hasta completar el petíodó

Siun rep¡esentante a la asamblea gene¡al es elegido vocal principal del consejo de adminisiración,
dejará de ser representante y se principalizará al respectivo suplente.

ART¡CULO 23.- Las asambleas generales de partícipes o de representantes se reun¡rán en forma
ordiñaria una vez al áño, dentro de los noventa (90) dias siguientes al cierre det ejercicio anual y
extreordinariamente cuando lo requieÉ.

ARTICULO 24." En la convocatoria que ta suscribúá el presidente det fondo o et representante
legal si es adm¡nisfado por el Banco det Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, según
corresponda, constará expresamente que en caso de no exist¡r el quórum a la hora fijada para la
ses¡ón, la misma se instalará una hora más larde con un número de partícipes o repiesenEnres,
según lo establecido en elestatuto social.

ARTíCULO 25.- De las sesiones de ta asamblea general se levañtarán actas suscriras por el
presidente del fondo o elrcpresentante legal según corresponde y el secretario. Dicha acla, junto
con la lista firmada de asistentes y el expediente certificado con los documentos sobre ¡os remas
tratados se mantendrán debidamenle arch¡vados. Las actas se extenderán por escrilo, y esraran
debidamente foliadas.

ART|CULO 26., A fatta temporel o def¡nitiva de uno o más represententes de la asamblea generat,
se pr¡ncipalizará a su stiplenle.

ART|CULO 27.- La Asamblea General de partícipes o Representantes tendrá tas stguÉntes
atribuciones oenerales:

27-1. Cumplir y hacer cumpt¡r ta ley, el estatulo del fondo, tos reglamentos, resotuciones de
la asamblea y d¡sposiciones que d¡cte la Junta de política y Regulacióñ Monetana y
Financ¡era, y la Superintendencia de Bancos;

27.2. Conocer y aprobaf el estatuto del Fondo Complementar¡o previsional Cerrado v sus
reformas que entrará en vigenc{a una vez aprobadas por la Supenntendencia de
Bancos;

27.3. Conocer y aprobar las modiflcac¡ones de tos valores de aportación de los partíciDes en
función de los requenmientos de cada tipo de fondoi

27.4, Cortocet y ar¡|obar tos eslados linanceros anuates,
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27-5. Conocer los lineamientos del plan estratég¡co, el pleñ operativo y presupuesto del
fondo, asl como la politica general de las remuñeracionesl

27.8. Nombrar y remover a los vocales del consejo de administración;
27.7. Resolver én úllima instencia los casos de exclusión de los partícrpes, de acueroo a to

que establece e¡ estatuto, uña vez que el consejo de administración se haya
pronunciado y garanlizando el debido proceso;

27.8. Designar al auditor externo de la terna de personas naturales o jurídicas catificadas
por la Superintendencia de Bancos, que le presenie elconsejo de adrñinistracion;

27.9. Remover a los €prcsentantes de la esemb¡ea general y al representante legal, por
causas juslificadas y observando eldebido proceso previsto en elestatuto;

27.10. Sol¡citar informes de cualquier tipo al consejo de administración cuando to considere
ñecesarao:

27.11. Aufotizat la adquisición, enajenación total o parcial y/o la hipoteca de bienes
¡nmuebles de uso institucional:

27.'12. Aptoba( el pago de dietas y viáticos, a los miembros de los Consejos y Corñités de
confomidad con el presupuesto aprobado;

27.13. Conocer y aprobar el iñforme anual de labores presentado por el consejo de
administración y por el comité de auditoría;

27.14. Conocet y resolver sobre las recomendaciones de los estudios económicos,
f inancieros y/o actuariales;

27.15, Conocer y resolver sobre el informe de auditorÍa exlema
27.16. Acordar la d¡solucióñ y liquidación voluntarie, fusión o escisión del fondo

complementaio previsional cerrado, en los términos previslos eñ esta norma con el
voio conforme de al meños las dos terceras parles del número tolal de padictpes o
re0resentanles:

27.'17. Resolver la,iquidación, dsolución o fusión del Fondo Complementario Previsional
cerrado; y

27.'18. Les demás establecidas en las leyes o reglamentos que aijan su funcionamiento y en
la presente noÍña, así como en el estaluto.

CAP|TULO II
Del Consejo de Adr¡in¡strac¡ón

ARÍICULO 28.- La administración de un Fondo Complementario Previsional Cerrado estará a
cargo del consejo de adrninist¡ación, integrado por un número de cinco (5) o siete (7) voca es, con
sus respectivos suplentes, de conformidad con lo que dispoñga el estatuto. Los períodos no
excederán de dos (2) años, podÉn ser reelegidos por una sola vez.

El representante legal asistifá a las reuniones del consejo de administración con voz, pero siñ

Los miembros del consejo de administración deberán ser partícipes; y, en el caso de los fondos
que otorgan la prestacióñ de jubilación podrá lncluirse la participacjón de jubilados pensionistas del
Fondo Complementario Previsional Cerrado, aunque ya no tengan la calidad de partícipes.

ARTíCULO 29.- El período de los rñiembros del conselo de administración correrá a parti de la
fecha de cai¡ficación por parte del ente de control; sin embargo, si uno o más vocales no presentan
los documentos a la Superintendencia de Bancos en eltérmino de quince ('15) días posteriores a
su designac¡ón, se aplicarán las sanciones pecuniarias que corespondan.

D récción: Av 10 deaqosto Nl1-409 y Briceño, Pso a
Teré1ono: (593 2) 393 8600
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En la eveñtualidad de que un vocal designado no p€sente la documentación pertiñente para su
calific€ción en un iérmino de quince (15) díes posteriores a su designac¡ón quedará sin efecto la
misma y se principalizará al resp€ctivo suplente, siguiendo el mismo procedimiento para su
calificáción

ART¡CULO 30.- El consejo de adminislración tendrá las siguientes atribucroñes y deberes:

30.1. Cumplir y hacer cumplif la ley, el estatuto del fondo, tos reglamenlos, resoluctones de
la asamblee y disposiciones que dicte la Junta de Políiica y Regulación lúonelana y
Financiera, y la Supe ntendencia de Bancos

30.2. Delinear y aprobar la esfategia gene€|, aprobar los planes operativos, el presupuesto
instilucional y elaborar los respectivos manuales asi como la política generat oe
rnversones;

30.3. Conocer y aprobar los informes preseniados por los comités de tiesgos nversiones,
preslaciones y élica,

30.4. Pronunciarse sobre los estados financieros; y, sobre los informes del comité de
aud¡toría y disponer las acctoñes correctivas necesa asl

30.5. Remitir el informe de áud¡loría externa a lá Super¡ntendencia de Bancos en un
termrno no mayor de ocho (8) días de celebrada la reun¡ón de la asambjea general
ordrnar¡a de participes o representantes, documento que estará a disposición de los
oarlícioes del fondo:

30.6. Designar a los responsables de los comités de ¡esgos, de inversiones, de auditoría,
de preslac¡ones, de étjcá, quienes inicia¡án funciones luego de su calif¡cación en la
Superintendencia de Bancos, conforme lo dispuesto en el eslatuloi

30.7. Nombrar y remover al representante legal; además de determinar su remuneractoni
30.8. Solicitar informes al representente legal cuando lo considere necesado;
30.9. Presentar a la asamblea generál la telna de personas naturales o iurídicas calificadas

previamente por la Super¡ntendencia de Bancos para la desrgnación del auditor
externo y actuario, de ser el caso;

30.10, N,lantener un sistema de información para que los partícipes puedan conocer el eslado
de sus cueñtas, los estados financieros del fondo, la composición y valoración de las
¡nvers¡ones y demás informac¡óñ que establezca elcódigo de gobierno corporativo;

30.11. Proponer a la asamb¡ea los reglamentos para el pago de tas presteciones, con
sujeción a las d¡sposiciones legales vigentes, lo establecido en esta norma v de
acuerdo a las recomendaciones de los esiudios actuáriales, sifuerc elcaso;

30.12. Aproba¡ esquemas de djrección, que incluyan procedjmientos para la administración,
gestión y conlrol de íesgos;

30.13. Aprobar las Inversiones inmobrlaías
30.14. Presentar anualmente para conocimiento y resoluqón de la asamblea oenerat tos

esiados fnanc¡eros y el Infome de labores delconselo de adminrslracton:
30.'15. Resolver en última instancia sobre rec¡amos en la concesión de prcstaciones, y,
30.16. Las demás establecidas en las leyes o reglamentos que rijan su funcionemienrc, en ra

presenle ñorma asÍ como en el estatuto

CAPiTULO III
Del Gpresontante legal

ARTíCULO 31.- El representante legal no puede ser participe y será designado medÉnte un
proceso de selección o concurso de méritos. En caso de ausencia temporal o definitiva lo
subrogará quien designe la adminishación de confomidad con el estatuto, quien deberá cumplir
los mismos requisitos exigidos para el titular y contar con la calificación de la Superinlendencta Oe
Bancos; si la ausencia es definitiva, la subrogación durará hasta que sea legalme;te reemplazaoo.
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La administración del Fondo Complementario Previsioñal Cerrado comunicará por escrito a la
Superinteñdencia de Bancos en el término de ocho (8) dias contados desde la fecha de su
elección, la designación del representante legal delfondo.

ARTíCULO 32.- El representante legal para ser posesioñado prcviamente deberá obtener la
calificación de la Superintendeñcia de Bancos

ARTíCULO 33.- EI Superintendente de Bancos podrá declarar la inhabiiidad supeñiniente del
tepresentante legal del respect¡vo Fondo Complementario Previsional Cerrado que se encontra¡e
Incurso en mpedimentos o inhabilidades legales o reglamenlarias, sin perjuicio de las
responsabilidades admrnisfativas, civiles y penales a que hubiere lugar La declaración de
inhabilidad supervinienle cáusará Ia inmediala cesación de func¡ones del representante legal y la
admiñislración procedeÍá a su remoción.

Si en el término de tres (3) días de producida la remocróñ, no se nomb€re representanle legal, la
Superintendencia de Bancos dispondÉ su inmediata designac¡ón.

ART|CULO 34.- Los representantes legales que no cumpliereñ con las disposrcroñes de esta
normativa, serán sancionados de acuerdo con la normativa prevista pa¡a e efecto. stn perjuicio de
las responsabilidades adminislrativas, civiles o penales a que hubiere lugar.

ART|CULO 35.- Son atfibuciones generales del representante legal:

35.1. Representar legal, jLrdicial y extrajudicialmente al Fondo Compernentaro Previslonal
Cerrado:

35.2. Presentar para aprobacrón de la admrnistracón el plan eskatégico, el plañ operalvo y
el presupuesto del fondo complementarlo eslos dos últimos haslá máxmo el 30 de
nov¡embre del año inmediato anleíor a olanificari

35.3. Responder por la marcha administrativa, operativa y financiera
complemenlario Drevisional ceíado e inforñar mensualmente al
adminislracióñ de los resullados de su gestión;

35.4. Presentar anualmente el iñforme de gestión para conociñiento del
adm¡nslraoóñ y a la asamblea de partícipes o de fepresentantes, según

del fondo

Dafa su aDrooacron:
35.5. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas de la asamblea general de

partícipes o representantes y de la adminislración;
35.6. Coñtratar, remover y sancionar a los empleados del fondo cor¡plementario, de

acuerdo a la ley y políticas que determine la administración y füar las remuneraciones
en función de las polítcás aprobadas y que constan en el presupuesto de la entidadl

35.7. Suminislrar la información que so iciten los parlícipes respecto de lé adminrsfación del
fondo y de sus cuenlas individualer

35,8. Informar a la administracrón cuando lo requiera sobre la situac ón frnanciera del fondo,
la situacrón de riesgos del cumplimiento del plan estratégico y ofos informes que le
seen solicitados:

35.9. Poner en conocimiento inmedialo del conseio de ádministración toda comun cación de
la Superintendenca de Bancos que contenga observaciones a ser cunrplidás, dejando
constancia de ello en el acla de la sesión resDectrva. en la oue además consterá la
resolución edoplade por elconselo de administracióni

35.10, Manlener los conlroles y procedimientos adecuados para asegurar el contro ¡nterno,

Las demás establecidas en la ley, por la Junta de Polílica y Regulación l\ronelañe y
Financiera, la Superinlendencia de Eancos, en la presente norma y en el estaluto.

D reccón:Av.10 deagosto N11'409 y Briceño Pisóa
Teéfono: (593'2) 393 4600
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Cada vez que se produzcan cambios en lá nómiña de integrantes del conseio de adminisrracron,
representante legalo quien haga sus veces, deberé remitir a la Superintendencia de Bancos, en
térm¡no de ocho (8) dias, una certilicación con la lisla de ta nueva inteoración.

CAPITULO IV
Del comité de aud¡lo¡¡a

ARTICULO 36.- Elcomité de auditoría es el órgano de consulta det consejo de administracron para
asegurar un apoyo eficaz del sistema de conlrol intemo del fondo y la geslión de sus
administradores.

Deberá eslar conformado por ai menos tres miembros; uño de ellos designado de en$e tos
rniembros del consejo de administreción y, dos de ellos elegidos por este orga¡jsmo coleg¡ado de
fuera de su seno. Al menos uno de los mier¡bros selecc¡onados por el conseio de aclminlstración
deberá sef proles¡onal experto en finanzas, tenea adecuados conocimientos en auditoria v estar
capác¡tado para poder Interpretar estaoos fnéncieros

ARTíCULO 37.- Son tunciones det comité de euditoía:

37.1. Informarse sobre el adecuedo funcionamieñto de los sistemas de control inierno.
enlendiéndose como tales los contro¡es operacionales y fnancie¡os establecjckls, par¿ dar
transperencia a la g€stjóñ de la administración y busc€r desalenlar iregularidades que
podrian presenlarse en los diferetrtes niveles de gobiernol

37.2. Asegur¿rse de la existeñcia de sistemas adecuados que gffanticen que la infomación
fnancie|a sea fidedigña y oportuna;

37.3. Velar porque los auditores extemos cuenten @n los recursos ñecesario€ paÉ ejecutar sls
EDOTeS;

37.4. Conocea y analizar los términos de los conbatos de auditor¡a extema y la suficiencia de los
planes y proced¡mieñtos perünentes, eñ @ncordanda con las dtsposiciones generales
¡mparlidas por la Superintendencia de Bancos; y, analízar los infoínes de los auorcles
extemos y poner lales análisis en conocimiento delconseio de admjñistración:

37.5. Conocef y analizar las obseruacrcnes y recoinendaoones (bl aud or extemo y oe |a
Superintendencia de BañccE sobre las debilidades de control interno, así como las a@jones
corectivas implerñentadas por et repÉsentanie leg@t, tendieries a superar tate6 debilidadesl

37.6. Emitir criteno rcspeclo a los desecuedos que puedan suscitarse eñtre el representante legal
y el audrtor externo y que sean puestos en su conoc¡mieñb solicitar las expl¡cac¡ones
necesanas par¿¡ delermnar la razonabilidad de los ajustes propuestos por los auditores; v,
poner en conocimienlo d€l conseJo de adfilinistración;

37.7. Analizar e infomar al cons€jo de administÉc¡ón sobre tos cambios conhbles retevantes oue
afecten a la situación fnanciere dellondo:

37.8. Conocer y añalizar confictoo de jnterés que pudieren contraíar principios de contror In€mo e
informar elconsejo de admrniskación; y,

37.9. Requerir a los auditores exlernos revisiones específicas sobre situacjones que a crteno
delcomiÉs€an necesariaq o, que exlja elconsejo de administración.

CAP|TULO V
Det comité de riesgos

ARTíCULO 38.- El cor¡ité de esgos es el órgano responsable de propoñer ai conejo de admnrstrac¡ón,
los objelrvost politicás, pfocedimientos y accioñes tendienles a identificar, medir, analizar, monitorear,
controlar, informar y revelar los riesgos a los que puedan eslar oipuestos los Foñcjos Comolememanos
Previsionales Cerrados y principalmente los resgos de inversión, liquidez, de caédito y operatvos

el
el
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Deberá estar integÉdo al rnenos con un vocal del consejo de administracón, el reprcsentante legal del
fondo y el rcsponsáble del área de riesgos. Est€ comité reportará al consejo de administración.

ART¡CULO 39.- Son funcion€s del comité de riesgosi

39.1. Proponer al coñsejo de administración, para su eprobación, las meiodologías para identmcár,
medir y monitorear los ¡esgos de inversión y de crédito

39.2 Proponer al consejo de administración para su aprobacióñ, los limites de inversiones,
39.3. Velar por el cumpl¡miento de los lír¡ites de inverción e informar at consejo de administración,

s¡deteclare excesos en los lírñites de inversiónt v
39.4 Lás dem6 q€ esabezc¿ et esbluto

CAP¡TULO VI
Del com¡té de inve¡s¡ones

ARTíCULO 40.- El comilé de inversiones es el órgano responsable de ta ejecucion oe tas
¡nvers¡ones de los Fondos Complemenlarios Previsionales Cerrados, de acuerdo con las políticas
aprobadas por el consejo de administreción; así mismo, le co¡responde velar porque lás
operacrones de crédito que se otorgan a los padÍcipes de los fondos, se sujeten a tas po iticas y
procedimientos aprobados por el consejo de administracióñ.

Debelá estar integrado al menos con un vocal delconsejo de admintsiración, el representante leqal
de¡fondo y el respoñsable del área de inversiones.

Esle comité reporlará al consejo de adminisl.acrón

ART¡CULO 41.- Son funciones del comité de rnversrones:

41.1, Invedir los recursos adminisfados en la forma, condiciones y límites propuestos po¡ el
com¡ié de riesgos y áprobados por elconsejo de adminislraciónl

41.2. Velar por la adecuada seguridad. renlabilidad y l¡quidez de las invers¡ones del fondo
que administra;

41.3. Velar por la recuperación oportuna de los rcndimientos fiñencieros generedos en las
inversiones real¡zadas con los recursos de los fondos que administrá así coño los
provenientes de las operacones de crédilo a los partÍcrpes;

41.4. Elaborat la metodología de distribución periódica de los rendimientos a favor de los
panrcrpes; y

41.5. Las demás que eslablezca elestaluto

cAP¡TuLo vtl
comité de prestaciones

43.1. Calificar a los beñeficia os con derecho a prestaciones según los reqLrisitos
establec¡dos en esta norma, el estatuto y reglamentos ¡niernos;

43.2, Analizar y aprobar las prestaciones que correspondan;

D re.ción Av r0deAgostoNrr 409 y Brlceño, PisoS

Del

ART|CULO 42.- Para atender las presiaciones enfegadas por los Fondos Complemenlarios
Previsionales Cerrados, el conselo de administración conformará el comité de preslaciones, elcual
estará integrado con al menos un represenlante dei conselo de administraclón, el representante
legal delfondo y un responsable de prestacioñes

ARf¡CULO 43." Son funcioñes del comúé de prestaciones:

---,","1",fi1}"il1'""1if i3i3i ¡¡
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43.3. I\¡lantener un ¡egistro cronológ co de la hisloria laboral de los pa¡tícipes y los
benefciarios, asl como de las prestaciones eniregadas;

43.4. Aprobar la devolucióñ de los valores apoñados de conformidad con el marco legal
aplicable, el estatuto y reglamentos internos; y,

43.5. Las demás que establezca elestaluto.

CAP¡TULO VIII
Oel com¡té de ét¡ca

ART|CULO ,14.- El comité de étic€ es el órgano encargado de velar por el cumplimiento del Código
de Etica que debe contener, entre otros aspectos, valores y principios élicos que afiancen las
relaciones con los d¡rectivos, afiliados, partícipes, empleados, proveedores de productos o
servicios y con la sociedad, de tel manera que se promueva el cumplimiento de los princ¡pjos de
responsabilidad socjal, tales como: cumpl¡m¡ento de la ley, respeto a las preferencias de los grupos
de ¡nteré6, transparencia y rendicióñ de cuentas.

Estará conformado por lo menos con un representante delconsejo de administrac¡ón y uno de los
empleados del Fondo Complementario Previsional Cerrado, cuidando la equidad entre las partes
Elfuncionario encargado de la admañist€ción de recursos o talento humano será el encargado de
la secretaría del comité

ARTÍCULO 45.- Los responsables de las áreas de riesgos e inversiones deberán tener el mismo
nivel jerárquico e independencia entre ellos y reportarán al presidente, representante legal y/o
vocales del cons€jo de adminislEción

ARTICULO 46.- Los representantes legales, integrantes det consejo de administración, de los
comités de inversiones, de rresgos, de preslec¡oñes, de auditoria y los demás comités creados
serán calificados por la Supedntendenc¡a de Bencos, en cuanto a su coñd¡cjón legal, idoneidad y
técnic€, en forma prcvia a su posesión, de acuerdo a las normas expedidas para el efecto.

ART|CULO 47.- El Superintendente de Bancos podrá declarar ta iñhabilidad superviniente de los
vocales del consejo de adm¡nisháción, vocales del comité de r¡esgos, vocales del comi!é de ética,
del comité de inversiones, dei comité de prestaciones, del comité de auditoría, de los
representantes legales de los Fondos Complementarios Previsjonales Cerrados, que se
encontfafen iñcursos en imp€dimenlos o ¡nhabilidades legales o reglamentarias, siñ periuicio de tas
€spoñsabilidades administralivas, civibs o penales a que hub¡ere tugar. Esta declaración de
inhabilidad superviñiente causará la inmed¡ala césación de funciones y la adman¡stración pfocederá

Sien el término de tres (3) días de producida la remoción, no se convoca al orgañismo competente
para la designación de los funcionarios removidos, la Superiniendencia de Bancos orcceoera a
convocar al organrsmo competente para la destgnación de los nuevos luncionarios

ART¡CULO 48.- Los vocales del consejo de edministración, y tos vocales del comité oe nesgos,
vocales del comité de étic€, del comité de iñversiones, del comité de prestaciones. det comité de
auditoría, así como los representantes legales que no cumplieren con las disposicioñes de esta
norma, serán sancionados, sin perjuicio de las respoñsabilidades administrativas, civiles o pe¡ales
a que hubiere lugar.
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TíruLo v
DE LAS PRESTACIONES Y APORTES

CAPITULO I

De las prestaciones

ARTÍCULO 49.- Los Fondos Complementarios previsionales Cetados podrán conceder a sus
pertícipes les siguientes prestaciones:

49.1. Jubilación:
49.2. Cesanlia, y,
49.3. Jub¡lación y cesantía.

Adicionalmente, podrán confatar servicios para sus partícipes tal es el caso de seguros de salud,
seguros de vida, seguros de educación, con emprcsas de seguros legalmente constatuidas, así
como otro iipo de servicios como el de mortuoria, u ofos relacionados con el ahor¡o orevisional El
costo de eslos se¡vicios no puede afectar la cuenta individual, por lo que, el Fondo
Complementario Ffevisional Cerrado no podra uttl|zar tos recuTsos de a mtsmá para solventar
dichos beneficios.

ARTÍCULO 50.- Los Fondos Complemenlarios previsionales Cerrados que otorgan las
prestac¡ones de cesantía y/ojub¡lación, deben regirse por los siguientes principios básrcos:

5().1. l\¡antener en forma separada la contabilidad, según ta natufateza de tas prestaciones;
50,2. Las aportaciones destinadas al financiamiento de una prestación no pueden ser

destinadas alfinanciamienlo de olrai y,
50.3. Para la liquidación de las prestaciones debe verificarse el cumplimiento de las

condiciones y requisitos de acceso a cada prestación en forma individual.

CAP|TULO II
DE LOS APORTES

ARÍ¡CULO 51.- Por elorigen de los recurcos los apo.tes se pueden ctasificar en

5'1.1. Aporte pelsonal: Es la cotización sobre los ingresos que estalutaria o
reglamentar¡amente iieñe eslablecido elfondo para los palícipes

51.2. Aporte adicional: Es aquel que el participe efectúa voluntariamente en adición al
aporte personal con elobjetivo de rncrementar su cuenta individual, y,

51.3, Aporles palronales: Constituyen los valorcs que voluntariamente de acuerdo a los
téÍninos acordados las iñslilucones o empresas públicas o privadas, entregaron o
entregan por cuenta de sus funcionarios o empleedos al Fondo Complementario
Previsional Cerado para que sean acred¡tados a las cuentás individuáles de sus
partic¡pes.

T¡TULo VI
REGIMEN DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITALIZAGIÓN INDIvIDUAL

CAPiTULO I

De las cuenlas ¡nd¡v¡duáles

ART|CULO 52.- Los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados se adñiñistran bajo el
régimen de capitalización Individual, en el que el saldo a favor de cada partícrpe se lleva en un
registro contable individuelizado, en el que consten claramente idenlificados los aportes
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personales, patronales, adicionales, asícomo sus respectivos rendimientos; y, en general cualquier
hecho contable o movirniento que afecte a los fecufsos de dicha cuenta individual.

ART|CULO 53.- La cuenta individual de cada partícipe se e¡cuenlra constituida por el aporte
personal y sus rendimientos, el epone adjcional, de ser el caso y sus rendimientos y, el aporte
palronal y sus reñdimientos, de ser el caso los cuales constiluyeñ un pasivo del patrimonio
auiónomo de los fondos.

Queda expresamente prohibido garantizar rendimientos.

El resultado anual que genere la admin¡strac¡ón de los Foñdos Complementarios Previsionales
Cerrados, de acuerdo a las políticas de administración e inversión, será diskiburdo
proporcionalmente a cada cuenta individual de los partícipes, en función de lo acumulado y de la
fecha de aporlación.

ART|CULO 54.- Los Fondos Complemeniarios Previsionales Cerrados débeÉn implemenlar un
sistema que por lo menos garantice información trimestral y oportlna a los partícipes, sobre su
cuenta individualque refleje aportes, rcndimienlos y olros.

CAP¡TULO II
L¡quidac¡ón de la cuonta indiv¡dual

ARTICULO 55.- La liquidación de la cuenta individual de un Foñdo Complementar¡o Previsional
Cerrado de Cesanlíe se da cuando un partícipe termine su relacióñ laboral con la institución
púbiica privada o mixta, bajo la que se consiituyó el enle previs¡onal y se cumplan las condiciones
previstas en la presente norma. En este caso, se le enhegará el saldo de su cuenta individual,
debiendo efectuarse previamente las deduccrones que correspondan.

En el caso de que el participe voluntariamente decida separaGe del Fondo Complementario
Previsional Cerrado pero continúe su relación laboral con el mismo patrono el Fondo
Complementario Previsional Cerrado de Cesanlla deberá prever en sus estatltos, o en su ceso el
BIESS como administrador, el número máximo de partícipes qle se pueden desafiliar cada año, el
tiempo y/o monto mínimos de permaneñcja y acumulación, considerando los efectos en los
requerimtentos de liquidez. La devolución de los aportes personales y sus respectivos
rend¡m¡entos, se realizará gradualmente y no podráñ superar el cincuenta por ciento (50%) del
monto feg¡strado como aportes pelsonales

El remanente de los aportes personales más los apodes palronales se maniendrán en una cuenta
diferenciada en la cual se acumularán los rendimientos háste la fecha en que acredite la cond¡ción
de cesante, momento en el cualseÉn entrcgEdos al benefic¡ario en su totalidad.

ART|CULO 56.- La cuenta individual de un Fondo Comptementario previsional Cerfado de
Jubilación se liquida cuando se cumplan las condiciones previstas en la Ley de Seguridad Social y
en la normativa vigenle para acogerse a lajubilacióñ

En el ceso de que el pai(ícipe se desafilie del Fondo Complementario previsional Cerrado, pero
continúe su relación laboral con el mismo patrono, los entes previsionales de iubilación deberán
prever en sus estatutos, o en su caso el Banco del Institulo Ecuatoriano de Seguridad Social como
admrn¡strador el número máximo de participes que se pueden desafiliar cada año, et liempo v/o
monlo mínimos de permanencia y acumulación, considerando los efeclos en los feque¡imienlos de
liquidez. La devolución de los aportes perconales y sus respectivos rendimientos. se reat¡zará
gradualmente y no podrán superar et cincuenta por c¡eñto (500/0) det monto regisirado como
aportes persoñales y rendimientos.
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El remanente de los aportes personales más los aportes patfonales se mantendrán en una cuenta
diferenciada, en la cual se acumularán los rendimientos hasla la fechá e'1 que se cumpliere le
condición de jubilado, según lo pGvisto en la Ley de Seguridad Sociat y en la normativa vigente,
momento en el cual serán enhegados al beneficiario en su totalidad

En e¡ caso de termiñación de la relación laboral, sin haber cumplido los requisiios contempEoos en
la ley y sus estalutos para acceder a la jub¡lación, los Fondos Complementarios previsionales
Cerredos enfegarán al partícipe la totalidad de los aporles personales y sus respectivos
rend¡m¡entos.

Los aporles patronales le serán enhegados al parlícipe, afectados con un descuento que no poora
superar el c¡ncuenta por ciento (50%) de los aportes pafonales registrados a su favor, al momento
de producirse la desvinculación laboral. El saldo remanenle de los aportes patronales por coDrar al
fondo deberá registrarse en una cuenta diferenciada, en la cual se acumularán los rendimientos
hasta la lecha en que se cumpliere la condición de jubilado, según lo previsto en la Ley de
Seguridad Social y en la normativa vigente, momento en el cual serán entregados al benelloano en su
totalidad.

ARTICULO 57.- En el caso de fallecimiento del partícipe, tendrán derecho a la liquidación de la
cuenta ¡ndividual los herederos.

ARTíCULO 58.- Los saldos de la cuenta individualde aquellos parlícipes que se desafitiañ detfondo,
se egislÉÉn en una cuenta diferenciada y continuarán gene€ndo rendimienlos, los mtsmos que seran
enlre{ados al benefic¡ario en su totalidad, cuando se cumplan las condiciones eslablecidas en los artículos
precedenies.

ARTICULO 59.- La liqurdación del apode adicional tendrá el misrno lráamienio que los aportes personales en
cuanto a su devolLrción o lrquidación, ya sea en la prestacion de cesantÍa o de jubilación.

ART|CULO 60.- Los recursos de los Fondos Cor¡plementarios Previsionales Cerrados serán
destinados exclusivamenie para el pago de las prestaciones para las cuales fueron constituidos.

T¡TULo vII
DE LAS INVERSIONES

CAPITULO I
tr¡nc¡p¡os

ARTICULO 61.' Los Fondos Complementarios Prev¡sionales Cerrados realizarán inve¡siones
privativas y no privativas, obseNando los principios de eficencia, transparencia segurdad,
oportunidad, iqu¡dez diversficación y ¡entabrldad, con sujeción a la normativa expedlda por le
Junta de Politica y Regulación l\ronetaria y Financiera, y al conlrol de la Superniendencia de
Bancos.

ART|CULO 62.- Las inversiones se realizarán en insirumentos de corlo, medieno y largo plazo, de
acuerdo a las condiciones de mercado, liquidez y a la enlrega de sus prestaciones.

ARTiCULO 63.- Los plazos a los que se rnvedirán serán los s guientes:

63.1. Corto plazo: Hasta tres (3) años;
63.2. l\¡ediano plazo: De hes (3)á cinco (5) años y
63.3. Largo plazo: Más de cinco (5) años.
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ART¡CULO 64.- Los Fondos Complementar¡os Previsronales Cerrados realizarán las invers¡ones
de los recuFos previsionales, analizando las alternativas de ¡nvefsión que conozca, con base en
los informes de los com¡tés de inversiones, de riesgos y otros que requiera, cuyas decisiones
constarán en las actas correspondientes.

ART|CULO 65.- Los Fondos Complemenlários P€visionales Ce¡rados no pueden realizar
invelsiones fuera del tetrilorio ecuatoriano.

ARTICULO 66.- Los créditos olorgados por los Fondos Complementarios Previsionates Cer€dos
se recaudarán en dividendos mensuales de acuerdo con la tabla de amoftización suscrila Dor el
deudor y el garanle.

CAP|TULO II
Ctasif¡cac¡ón

ART|CULO 67.- Las inversiones se clasifican en:

57.1. Inversiones privativas: Préstamos hipotec€r¡os, préstamos quirografarios y préstamos
Drendarios:

67.2. Inversiones no privativas: Títulos de renta fijat litulos de reñta variable, vatores que se
emitan como conseclencia de procesos de titularización, fideicomisos mercanfltes e
¡nstrumenlos que se negoc¡en en el r¡ercado de valores nacional, cuyo beneficiário
sea el Fondo Complemenlario Previsional Cerrado; y,

67.3. lñversiones en proyectos inmobiliarios: Adquisición, conservación, construcción V
enajenación de bienes ¡nmuebles.

ARTíCULO 63.- No podrán ser sujetos de crédito, quienes no seen participes det Fondo
Complementado Previsional Cerado.

CAP¡TULO III
Pol¡ticas

ARTICULO 69.- Los límites, políticas, objetivos y el presupuesto general de iñversones no
prjvat¡vas serán aprobados por la administfación.

ART|CULO 70.- El valor total det poíafolio se delermiñará por la suma de las inversrones
privalivas, las inversiones no privativas y las inversiones eñ proyectos inmobiliarios.

ART|CULO 71.- El representante legal de cada Fondo Complementario previsionet Cerrado,
deberá mantener un expediente completo de cada operación de crédito, con documentos
habilitantes, esi como el tÍtuto de crédito correclameñte lleno y suscrito, conhato o hipoteca según
sea el caso.

ARTICULO 72.- En todas las operaciones de crédito, se deberá efectuar el anáttsrs de te
capacidad de pago del partícipe y det garante de ser et caso.

CAP¡TULO IV
De los péstamos h¡potecar¡os

ART¡CULO 73.- Los préstamos hipotecarios son aq{rellos otorgados a los partícipes con garantía
h¡potecaria.

ARTÍCULO 74.- El informe y avalúo del bien a h¡potecarse será reatazado por et profesionet, pento
calificado por la Superiniendencia de Bancos. El coslo del informe y avalúo to asumirá et partÍcipe.
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ARTICULO 75.- El monto det préstamo hjpotecario dependerá de la capacidad de pago oel
parl¡dpe, deben contar como fuente de pago el ingreso nelo mensual de la remuneración, sueroo o
se¡ar¡o, los ingtesos brutos mensuales del núcleo familiar, obtenidos de fuentes eslables, como
sueldos, sala os, remesas, honorarios o rentas promed¡os, menos los gastos familiares eslimados
mensuales.

ARTÍCULO 76,- E¡ plazo máximo pafa la cancelación del préstamo con garantía hipotecána sera
de hasla veinte y c¡nco (25) años, siempre que la sumato a de ta edad del participe y et núméro de
años delcrédito hipotec€r¡o no supere tos selenta y cinco (75) años de edad del partícipe.

ARTICULO 77.- Las tasas e impuestos vigenles para operaciones de crédiio serán de cargo del
solcitante.

ART¡CULO 78.- El préstamo concedido at partíc¡pe se garantiza con ta primera hipotece det predio
o inmueble a favor del Fondo Complementario ptevisional Cerrado.

ART¡CULO 79.- El deudor deberá contratar un seguro de acuerdo con la ley, con cobertura de
incendio y terremoto a favor del Fondo Comptementario previsional Cerrado, que ampare el
¡nmueble otorgado en garantía hipotecaria. Las p mas de este seguro serán pagedas por el
oanícioe deudor.

cAPiTULo V
De los préstamos qu¡rografarios

ART|CULO 80.- Los préstamos quirografa os son aquellos oiorgados a los partícipes y jubilados
que reciben pensión mensual del Fondo Complementa¡o Previs¡onal Cerado que deben contar
como fuente de pago el ingreso nelo mensualde su lemuneración, sueldo, salario o penstón.

ARTICULO 81.- El monto de todos los créditos quirografarios otorgados a un partícipe ño podrá
ser mayor al saldo de la cuenta iñdividual.

En el caso que el crédito solic¡tado supere ei valor de la cuenla individual, esle deberá contar con
Ln garanle que lambié¡ deberá ser particrpe.

El monto de la garantíá otorgada será imputable a Ia capacidad de endeudamienlo del participe
garante y se deducirá proporcionalmenle de acuerdo al pago del crédilo

ART|CULO 82.- El plazo máximo pere la cancelación del préstamo quirografario será de siete (7)
años, siempre que la sumaloria de la edad del partícipe y el número de años del crédito
quirografario no supere los selenta y cinco (75) años de edad del partícipe

ART¡CULO 83.- En toda novación de créditos deberá realizarse un nuevo aná sis de la capacidad
de pago del deudor y endeudamiento de los partícipes deudor y garante de ser el caso, con apego
a las disposiciones normalivas vigentes.

CAPiTULO VI
De Ios préstamoG prendarios

ART¡CULO 84.- Los préstamos prendarios son aquellos en que se entrega en prenda un bien
tangible, que se eslablece como garantía a cambio de un crédito, que se iñstrumentará a través de
un contrato conforme a la ley
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ART¡CULO 85.- El plazo máximo pa€ la cancelación del préstamo prendario no podrá exceder de
cuarenta y ocho (48) meses.

CAPiTULO VII
Invef€¡ones no pr¡vat¡vas

ARÍICULO 86.- Los Fondos Complementarios Prevrsionales Cerrados, podrán realizar ¡nversones
no privativas y colocac¡ones de sus recursos en las entidades financieras de los sectores público,
privado, y popular y solidarioi y, en el mercado de valores, con el objetivo de alcánzar una
adecuada diversificación de los portafolios y compatibilidad de plazos, en lunción de un adecuado
análisis de ri€sgos.

cAPiTULO V I

InveFiones en proyectos inmob¡l¡aaios

ART|CULO 87.- Las inversiones en proyectos inmobiliarios deberán destina¡se a la coñslrucción o
desarrollo de programas de vivienda deslinadas exclusivamente a los partícipes de los Fondos
Complementarios Previsionales Cerados en condiciones preferenciales que aseguren la
recupeÉc¡ón del rñoñto ¡nvertido en términos de coslo - beneficio, a fin de contribuir a que los
participes accedan a una vivienda propia, adecuada y digna.

El monto del préstamo estará en relación directa con el valor del bien inmueble hipotecado y su
cuantÍa no excederá al ochenta por ciento (80o/o) del avalúo del bien inmueble a hipotecarse. El
informe y avalúo será realizado por el profesional especializado califlcado por la Superinrenoenc€
de Bancos.

CAP|TULO IX
Del seguro de desgravañen

ARTiCULO 88.- Los Fondos Complemeniarios Previsionales Cerrados, para olorgar los creottos
establecidos en la presente norma, contratarán el seguro de desgravemen con una o mas
empÉsas de seguros eslablecidas en el Ecuador legalmente autorizadas.

Los Fondos Complementarios Previsionales Cefados recauderáñ el valor de la p ma a los
partícipes, sin costo ni fecatgos y transferirán a la empresa de seguro a cargo de la coberiuaa.

TiTULO VIII
DE LA FUSIÓN Y ESCISIóN

CAPITULO I

Tipos de fusión y esc¡s¡ón

ARTÍCULO 89.- La fusión por unión, ope.a cuando dos o más Fondos Coñplementanos
Previsionales Ceíados se unen para formar lno ñuevo que les sLtcede en sus derechos V
obhgacones.

ART¡CULO 90.- Fus¡ón por absorción, prccede cuando lno o más Fondos Complementarios
Previsionales Cerrados son absorbidos por otro q!e continúa subsistiendo.

ART|CULO 9'1.- Escisión: Es la div¡sión de un Fondo Complementario previsional Cerrado en uno
o más fondos
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CAPITULO II
Proced¡ñiento

ART|CULO 92.- En los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados la edministración de
cada uno de entes previsionales que sugieran fusionarse con olro u otros, ponoran en
consideración de la ásamblea general de partícipes o representantes para su áprobacióñ el
Proyecto de fus¡ón.

ARTICULO 93.-Aprobado elproyecto de fusión por los dos iercios de la asamblea general deltotal
de partícipes o de representantes, las respectivos adminisfaciones designa¡án al representante
legal de cadá Lrno de los Fondos Complementar¡os P¡evisionales Ceffados que proyecten
fusionarse o un represenlanie único designado ai efecto por cade uno de ellos para que,
comunique y solicite la correspondienle aulorización de fusión a la Superintendencia de Bancos, en
eltérmino de keinta (30) días de aprobado el proyecto de fusión.

A dicha comunicación deberá adjuntarse copia certificada de las áctas de las asambleas generales
de participes en las que se apruebe el mencionado proy€cto de fusióñ

ARTÍCULO 94.- A la precitada solicitud, se adjuntará lo siguiente:

94.1. Copia certificada por el secretario de la asamblea general de partícipes o
representanles o por el representanie legal de cada uno de los Fondos
Complementarios Previsionales Cerados intervinientes en la fusión, de las actas de
las asambleas generales de partícipes o de representantes que la apruebe, asi como
el proyecto de fusión aprobado;

94.2. Estados financieros auditados del úliimo eierc¡cio de los Fondos ComDlementarios
Previsionales Cerrados pariicipantes Aquellos que se hubieseñ constiturdo en el
mismo ejercicio en que se acuerda la fusióñ, deberán presentar un balance aud tado
cerrado al último día del mes previo alde la aprobación del proyecto de fusión;

94.3. Minuta de fusión de los Fondos ComDlementarios Previsionales Cerradosi
94.4. Estudio actuarial económico-financiero, el que debe contener la información mrnrma

requerida por la Superintendencia de Bancos de Ecuador; y,

94.5. Toda olra información que se considere relevante.

ARTICULO 95.- Luego de presentada 1a solicilud de autorización de fusión, sier¡pre qlre la
Superiñtendencia de Bancos se encuentre conforme con la documentación adlunta a dicha
solicitud, dispondrá ia publicación de !n extracto en Lrn diario de mayor circulación nacional

Cualquier persona que luviere rnterés, podrá fomuar objeción fuñdameñtada a dicha fusión o a
cualquier otro áspeclo de la misma, en eltérmino de diez (10) días calendario contedo a pedir de la
fecha de la última publicáción La Superrñtendencia de Eancos correrá traslado de las objeciones
formuladás, pára que éstas sean absuellas por los Fondos Complemenlar¡os Prev¡s¡onales
Cerrados i¡tervinienles en el proceso de fusión, en el lérmino mprorogable de ocho (8) dias de
recibidas las mismas.

ART¡CULO 96.- El procedimienlo para la fusión y escisión será el establecido en 1a Ley de
Cornpañias, en lo que sea aplicable

ARTICULO 97.- El Fondo Complementafio Previsional Cerado incorporante o el Fondo
Cornplementar¡o Previsional Cerrado ábsorbenle, según el caso, asumirá toda y cualquier
obligación que haya correspondido, directa o indirectamente a los Fondos Complementarios
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Previs¡onales Cerrados incorpofados o absorbidos, incluyendo equellas obl¡gaciones fespecto al
fondo que administraban y de sus afiliados activos y pasivos.

ART|CULO 98.- La Superintendencia de B¿ncos podrá ¡equerir a los Fondos Complementados
Paev¡siona¡es Cerados involucrados en un proceso de fusión ¡nformacióñ adicional o aclafatoria
.especto a la solicitud de autorizac¡ón de fus¡ón. En tanto dicha información no sea proporcronaoa
a la Superintendencie de Bancos, se suspenderá el procedimiento establecido en la presente
norma.

T|TULO IX
DISOLUCION VOLUNTARIA Y LIQUIDACION DE OFICIO

CAP|TULO I

De la dlsolu6ión voluntaria

ARTíCULO 99.- Los Fondos Complement¿dos Prev¡sionales Cerados podráñ d¡sotverse
voluntar¡amente por acuerdo de 6us part'cipes, de conformidad con el procedimiento previsto en

ART|CULO'100.- Para que sea efectiva la decisión de disolución voluntaria, será necesaria una
resoluc¡ón de la asamblea genefal de partíc¡pes o de representantes, adoptada por al menos las
dos lerceres parles del total de d¡cha asamblea generat. En d¡cha resolución se indicaÉ
claramenle la decisión de disolverse voluntariamente.

ARTICULO l0'1.- La resolución de la asamblea general se pondé en conocimiento de la
Superintendencia de Bancos en el término de quince (15) días, acompañando para ello los
s¡gu¡entes documentos:

101.1. Estatuto de const¡tución;
't01,2, Cop¡a certificada del acta de asamblea general de partícipes o represententes que

conoció y aprobó la disolución delfondo;
101.3. Estados fiñanc¡eros con 6orte almes en qúe se sol¡cita la disolución:
101.4. Estado de la situación de la cuenta indiv¡dua¡izada de cáda partíc¡pe, en |a cual se

incluirá la f€cha de ingreso al fondo, monto aportado y una liquidación cte los
rend¡mientos que le corresponde en función de los aportes realjzados a la fecha;

101.5. Estado de la situación de l¡quidez delfondo;
'101.6. Detalle del procedimiento que se apticaÉ, tanto para ta liquidac¡ón de las inversjones

en curso, como para ta devolución de los aporles de cade uno de los partíc¡pes;
101.7. Cronograma de pagos de tas oblgaciones del fondo y de ta devolución de los aportes

de los partícipes;
101.8. Certificación de que el fondo a la fecha no mantiene pendiente obligaooñes con

lerceros o que su pago esté debidamente garantizado;
101.9. Provisiones creedas para cubrir las obligaciones labofales, respeclo del personal

contratado en elfondo;
101.'10. Declaración juramentada de los admin¡stradores, sobre la ve€ddad de tos esraoos

financieros, y,
lot.11. Nombre del l¡quidador sugeÍdo, para aprobación de la Superiñtendencia de Banco6,

pudÉñdo el ente de coñtrol designar directamente al liquidador, quien responoera por
los actos ejecutados en el eiercicio dé sus funciones.
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ARTiCULO 102." La Superinlendencia de Bancos verificará la información enviada y em¡tiá un
informe al€speclo de le misma

ARTICULO 103.- La Superintendencia de Bancos negará la d¡sotución voluntaria, cuando se
presente alguna de l¿s siguienles ctrcunstaroas

103,1. Si existe causal de liquideción de oficioi
'103.2. Si Ja enlidad a disolveGe no pruebe a satisfacción de la Superintendencia de Bancos,

que iodas las obligaciones con terceros han quedado extinguidas o que su pago esté
debidamente garantizado;

103.3. Si se determina que el proceso de disotucióñ voluntaria fue adoptado para eludir el
cumplimiento de los requisitos de acceso a las prestaciones previsronales,
establecidos en la Ley de Seguridad Sociel y en la normativa vigenie; y,

103.4. Si no presenla el haber patrimon¡al individual que reúna la hislorie laborat de los
participes en cuentas individuales.

ART|CIJLO 104.- Cuando une tercera parte del total de partíoipes del fondo no esté de acuerdo
coñ la disolución volunlaria del mismo y es su deseo continuar aporiando al fondo, con el objeto de
llegar a obtener las prestaciones que están dentro de la finalidad dei ente, podrá escindirse el
fondo y crear uno nuevo, ya sea anles de la liquidación o denho del proceso de liquidación del
mismo

cAP¡TULo II
De la liqu¡dac¡ón de oficio

ART|CULO 105.- Los Fondos Complementarios Previsionales Cer€dog regislrados en ta
Superinténdencia de Bancos, se liquidarán de ofrcio cuando se comprueben las siguientes
causales:

105.1. Por imposibilldad maniflesla de cumplir coñ el objeto social;
105.2. Por incumplimiento en la presentación de los estados financieros durante seis (6)

meses:
105.3. Por inobservancra o violación de a ley, la normativa expedida por la Junta de Polílica

y Regulación Monetaria y Finañciera, de sus reglañentos o de los estatutos del Fondo
Complementar¡o Ptevis¡onal Cerrado, así como las nstruccrones o disposicioñes
emitidas por la Superintendencia de Bancos, que atenten conira su normal
funcionamienlo o causen graves perjurcios e los iñlereses de los parlÍcipes o de
terceros:

'105.4. Por cualq u ier otra causa determlnada en elordenamientojurídico vigentet y,
105.5. Las demás que la Superintendencia de Bañcos establezca denlro de un p¡oceso de

auditotía

ART|CULO 106.- Cuando el Superintendente de Bancos ordene la |rquidación, en la misma
resolución designará un liquidador, quien responderá civil, administraliva y pena mente por los
acios ejecutados en el elerc¡cio de sus funciones.

cAPiTuLo l
Dell¡ouidedor

ART|CULO 107.- Son funciones del liquidadorde un Fondo Complementario Pfevisional Cerrado:

'f07.1. Representar al fondo tanlo judiciel conlo exirajudicialmente, para los fines de lá
liouidacióñ:
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107.2. Suscr¡bir, conjunlamente con el o los administradores, el inveñt¿rio y el b€lance inicia¡
de la liquidación del fondo al tiempo de comenzar sus funciones, con la presencia de
un auditor de la Superintendencia de Bancos, quien actuará como observador;

107.3. Elaborar y presentar el presupuesto de gastos de liquidación para la aprobación de la
Suoerintendencra de Bancos:

107.4. Realizar las acciones tendienles a pfecalrtelar los activos del fondo;
107.5. Realizar las operaciones pend¡entes y las que sean necesarias para la liquidac¡ón del

fondo;
107.6. Recibir, llevar y custodiar los libros y correspondenc¡a del Fondo Complemenlario

Previsional Cerrado en liquidación y velar po.la integridad de su patrimonioi
107.7. Sol¡citar al Superiniendente de Bañcos que emita la disposición para que las

instituciones del sistema financiero sujetas a su control no hagan operaciones o
celebren conkato a¡guno, n¡ pagueñ cheques g¡rados contra las cuenlas del fondo en
liquidación, s¡ no llevan la fima del liquidador, que para el efecto seÉ r€gistrada en
d¡chas ¡nstitucionesi

'107.8. Exigir ¡nformes de la administracióñ a los ex representantes legales y a cualqu¡er otra
persona que ha manejado recursos delfondo;

107.9. Enajenar los bieñes del fondo con sujec¡ón a las normas que p€ra este efecto djctará
la Junta de Política y Regulación l\ronetaria y Financiera;

107.10. Compens¿r y cobrar el importe de los créditos del fondo y tos saldos adeudados por
los partícipes otorgando los correspondientes recibos o finiquitos;

107.11. Presentar mensualmente a la Superantendencia de Bancos los estados financ¡eros oe
liouidación:

107.12. Pagar a los acreedores, obseñando el sigu¡enle orden de prelación de créditos:
a) Los que se adeuden a los trabajadores por remuneraciones, indemnizaciones,

fondos de reserva y pensiones jubilares con cargo al empleador, hasta por el
monto de las liquidaciones qoe se practiquen en los términos de ta legislación que
es ampare, y las obligaciones pára con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
derivadas de las relaoiones laborales;

b) Los que se adeuden a los padícipes del Fondo Complementario previsional
cerado, pot conceplo de aportes pafonales, aportes personales y aportes
ad¡cionales, así como sus rendimientos, legalrnente acreditados en las respectivas
cuenlas Individuales;

c) Los que se adeuden por conceplo de impuestos, tasas y contribuciones, y,
d) Otros pas¡vos, de acuerdo al orden y ta forma determinados en el Código Cavil.

107.13, Informar tr¡mestralmente a la Superintendenc¡a de Bancos sobre el estado v avance
de la liqurdacion:

107.14. Formular el balance anual y una memor¡a sobre el desarro o de la iiqu¡dacron y
presentarlo a la Super¡ntendencia de Bancos;

107.15. Rendif al final de ¡a liquidación, cuenta detallada de su adm¡niskación a los pánrcrpes,
a la Superintendencia de Bancos:

107.16. Elaborar el balance final de liquidación o suscribir el acte de carenc¡a de los fondos
aclm¡n¡stradosi

107,'17. Disiribuia entre los partlcipes los saldos que consten
conforme a lo d¡spuesto eñ esta noamativa; y,

107.18. Las demás en ejercicio de sus fuñc¡ones, que
Superintendente de Bancos.

en las cuentas ¡ndividuales,

le sean asignadas por el
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T¡TULO X
DE LA PORTABILIDAD Y TRASLADO DE SERVIDORES,

TRABAJADORES Y PARTICIPES

CAPiTULO I

Proced¡.n¡ento

ART¡CULO 108.- Para implemenlar la portabilidad, tanto el Fondo Comptementario Previsional
Cerrado del que se desaf¡lia el participe como aquel en el que iñgresa por efecto de la movilidad
laboral deberán tener contemplada dicha portabilidad en sus estatulos.

La portabilidad es un derecho qué liene el parlícipe, a través del cual se implementa la posibitidad
de adquirir y conservar los derechos a la prestación para la cual efectuó apodaoones, en caso de
movilrded labo¡alt y, consisle en iransfeir los derechos y obligaciones adquiridos, esto es, el sa¡do
de la cuenta individual más rendimientos de un Fondo Complemeniario Previsional Cerado a otro,
de aclerdo a lo previsto en el oresente títuJo.

ARTICULO 109.- Si un porcentaje no menor al cincuenla por ciento (50%) de los parlicipes de u¡
Fondo Complementario Previsional Cerrado, que sean seNidores o trabaiadores de una entidad
patrono, son trasladedos a otra eniidad patrono, en la cual no existe un Fondo Cor¡plementario
Previsional Cerrado, este continuará operendo y ofieciendo servicios a los partícipes en la nueva
entidad pafono, en cuyo caso se procederá alcambio de denominación prevla reforma eslatutaria.

f¡TULo xl
DE LA AUDIfoR¡A EXTERNA Y DE LA AUDIToRiA INTERNA

cAP¡TULo I

Del auditor externo

ART|CULO 110.- El aud or extemo de cada Fondo Comolementario Previsional Cerado deberá
tener independencia y repoftat a la asamblea general de partícipes o de representantes y cuando
coresponda al Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socia en calidad de admin slrador.

En los fondos Tipo I el auditor externo podrá ser una peÉona natural; y, e¡ los demás londos el
auditor exterño deberá ser una persona jurídrca. Los auditofes externos en forma previa a su
desigñación deberán contar con la ca|fcación de la Superintendencia de Bancos

ART|CULO 111.- Elauditor exte¡no deberá cumpl¡r por lo menos as s¡gu¡entes funciones:

111.1. Auditar los estados financieros del Foñdo Complementario Previsional Cerado, a6í
como Ia ejecución del presupuesto;

111.2. Informar a la asamblea general y al Banco del Insliluto Ecuatoriéno de Segurdad
Social cuando corresponda, sobre: el cumplimiento del presupuesto de los procesos
internos del Fondo Complementario Previsional Ce¡¡ado y resoluciones de apl¡cación
obligaioria; asi como la geslión de los vocales del consejo de adrñinistración respecto
de las p¡estaciones e inversiones

111.3. Verificar e1 cumpl¡mienio de las d¡sposrciones legales y las normas emitldas por la
Junta de Política y Regulación l\¡onetarla y Financiera, y la Superintendencia de
Bancos; y

111.4. Remitir a la Superintendencia dé Bancos el informe de aud¡torÍa externa y la
respectiva caria de gerencia denlro de los ocho (8) días posteriores a la entrega de
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dichos documentos al fondo y al Bañco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
cuanoo coresponoa.

La Superintendencia de Bancos podrá requerir a los auditores extemos los informes especiales o
extraordinarios que cons¡dere pertinenles, en cuyo caso señalatá el contenido y alcance, así como
el perlodo a ser cubierto.

ARTICULO 112.- Cuando la Superintendenc¡a de Bancos, comprobare que el aud¡tor exiemo ño
he eplicádo las normas de aud¡loría o las disposiciones emitidas por el propio orgenismo de
control, procederá a sancionar al auditor extemo coñforme lo establecido en lá normativa vigente
aplicable al caso; y, dispondÉ que el londo cambie de auditor externo aún antes de la expiración
del respectivo confato, sin que por tal decisión haya lugar á reclamación alguna por parte de dicho

ART|CULO 113,- En caso de que los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados remttteran
los ¡nformes de auditoría externa, fuera de los plazos establecidos, sin la debida y oportuna
justifceción ante la Superintendenc¡a de Bancos, se sujetarán a las sanciones previs¡as en el
ordenamiento jurídico vigente.

CAP|TULO II
Del auditor interno

ART|CULO ll4.- La aud¡toría interna es una aclividad de asesoría ¡ndependiente y objetiva,
diseñada para agregar valot y asegurar un adecuado manejo del conhol interno de un Fondo
Complementario Previsional Cerrado, pfoporcionando una garantíá razonable de que la6
operac¡ones se real¡zan de acuerdo con las normas legales, estatutarias, reglamentarias y de
procedimiento que fueren aplicables.

Para ejercer el cargo de auditor interno se requiere estar previamente calificedo por la
Supe ntendencia de Bancos de conformidad con tos requisitos y procedimiento establec¡dos en la
normativa específica que regule la mater¡a.

ART¡CULO 115.- La Superintendeñcia de Bancos podrá autodzar excepciones soDre ta
obligatoriedad de la audiioría inlerña para el caso de tos Fondos Complementarios previsionales
Cerados Tipo l, prev¡a pelicióñ motivada del reprcsent€nte legal

ART|CULO | 16.- El auditor intemo deberá cumplir, como mfnimo con las siguientes funciones:

'116.1. Vigi¡ar en cualquiertiempo tas opeÉciones de ta entidad;
116,2. Comprobar la exislencia y el adecuado funo¡oñamiento de tos sisiema6 de control

Inlernoi
f16.3. Verificar si la informac¡ón que utiliza internamente la institución para la ¡oma de

dec¡s¡ones y la que .eporta a la Superintendencia de Bancos es fidedigna, opo una y
su¡ge de sistemas de informac¡ón y bases de datos ¡nstitucionalesl

116.4. Real¡zar un seguimiento a las obseryaciones de los ¡nformes de auditoría ¡nterna
antenores, con et propósito de verificar que la administración haya adoptado las
recomencfac¡onos u otras medidas paÉ superar las deficiencias informadas;

'tt6.5. Aplicar las pruebas de auditoría necesarias para verificar la razonabilidad de los
estados f¡ñancieros, la existencia de respaldos de los registros contables y, el
cumplimiento de las disposiciones emit¡das por la Supe ntendenc¡a de Bancos.

l'16.6. Presentar a ta Super¡ntendencia de Bancos, al representante legat del Fondo
Complementario Previsional CeÍado y cuando corresponda al Banco del Instituto
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Ecuatoriano de Seguidad Social como administrador, informes semestrales de
avance sobre la ejecución del plan anuat de fabajo de euditoría internai y,

116.7. Las demás que la Superintendencia de Bancos disponga.

TITULo xtl
DE LA SUPERVISION

:AP¡TULo I

De la Supe¡intendeñcia de Bancos

ART|CULO 117.- La Superintendencia de Bencos como orgañismo técnico de vigilancia, auditoría,
¡ntervenc¡ón y control, supervisará que las actividades econórnicas y los servicios que bnnoan tos
Fondos Complemenlarios Previsionales Cerados atteñdan al Interes general de sus paftrc¡pes y
se sujelen a las normas legales vigentes.

ART|CULO 118.- La Superintendencla de Bancos tiene a su cargo vear por la estabilidad, sotidez
y correclo funcionamienlo de los Fondos Complementarios Previsionales Cerados sujetos a su
control y, en general, conholar que cumplan con las normas que rigeñ su funcionamiento, meoranre
la supervisión permanente extra situ y visitas de inspeccióñ in silu, de acuerdo a las mejores
práci¡cas intetnacíonales, sin resficción alguna y que permilan determinar la situaclón ecoñór¡ica y
frnanciera de la ent¡dad, el manejo de sus negocios, evaluar la cálidad y controt de ia gestión de
r¡esgo y verificar la veracidad de la información que genera

ARTICULO 119.- Por obstaculizar o drficultar la labor de control y supervisión o por incurrp rmrenro
de las disposíciones y regulaciones, el Superintendente de Bancos podrá disponer la remoción det
representante legalo funcionario del Fondo Complemeñ1ario Previsional Cerrado

tiTULO X[l
DEL RÉctMEN DE aDMrNrsrRAcróN DE Los FoNDos

COMPLEMENTARIOS PREVISIONALES CERRADOS A CARGO DEL
BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

ARTiCULO 120.- Los Fondos Complementar¡os Previsionales Ce¡rados que en su or¡gen o bajo
cualquier modalidad hayan recibido apoñes patronales eslatales, son adminisfados por ei Banco
del Instilulo Ecuatoriano de Segundad Social (BIESS), bajo el régimen de cap talizacrón iñdividual,
para su gestión se regirán por esie titulo y demás disposjciones de la presenle norma

La admrnisiración de los Fondos Complemenlarios Prev¡sionales Cerrados y sus recursos será
separada del pafimonio del BIESS y de los demás fondos que administra.

cAPiTULo I

De las cuentas indiv¡duales

ARTICULO l2l,- Las cuentas indrvrduales de los pariícipes serán personales e independientes de
las que administra el Banco del Instituto Ecualoriano de Segurldad Social, y, los valores constantes
en dichas cuenlas individuales conservarán su objelo y fines, siendo de propiedad de los
participes, manieniendo el manejo de cuenias indivduales independientes y separadas del
pahirñonio del EIESS y de os demás fondos que administra

ART'CULO 122.- El BIESS contará con un sistema que por lo menos garanlrce info¡mación
trimestraly oportuna a los partícipes, sobre su cuenta individual (aporles, rendirnientos y olros).
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CAPiTULO II

De la recaudación de aportes y créditos

ART|CULO 123.- La recaudación de los aportes a los Fondos ComDlementarios Previsionales
Cerrados y los abonos a los créditos otorgados a través de los mismos, serán rea¡izados mediante
deducción de los sueldos salarios y en general remuneraciones de los partícipes; o, a través de
otros mecenismos que determine el BIESS de acuerdo a sus facultades legales.

caPiTulo l
De la aaamblea general

ART¡CULO'124.- La asamblea general de partícipes o de representantes, ejerce.á fas atribuciones
generales establecidas en el aftículo 27 de esta norma, con excepció¡ de los numerales 27.5, 27 6,
27 .7, 27.4, 27 .9 27.10,21 .12, y 27.13, y además las siguientes:

124.1. Conocet los fineamientos del plan estratégico, el plan operativo y presupueslo del
Fondo Compiemeñtario Previsional Cerrado;

'124.2. Resolver en última instancia ¡os casos de exclusión de los partícipes, de acuerdo a lo
que eslablece el estatulo, garenlizando para ello eldeb¡do proceso;

124.3. Designar al auditor externo y auditor inlerno, cuando fuere el caso, de ta ierna de
personas nalurales o jurídicas calificádas previamente por la Superiniendencia de
Bancos, que le presenle el Represenianle Legal;

124.4, Aprobar el reglamento de elección de represenlantes cuando fuere et caso, y
reglamento para el pago de viáticos para el pelsonal adm¡nistrativo del Fondo
Complemeñterio Previsional Cerrado;

124-5. Conocer el informe enual de gesiión presentado por el representante legal designado
por el BIESS; y,

124.6- Remover a los €prcsentantes de ta asambtea general por causas justificadas y
observando el debido proceso pfevrsto en el estatuto del Fondo Comptemenrano
Previsional CeÍado.

ART¡CULO 125.- En los Fondos Complementa os Previsionales Cerrados adminrstraoos por el
8lESS, no se constituirá el Conseio de Adminiskación.

CAPITULO IV
De los comités

ART|CULO 126.- Para la adecuada adminrstrac¡óñ de tos Fondos Complementarios prevtstona¡es
Cerrados y con el propósito de garantizar la coniinuidad de los servicios, preslactones y
beneficios, el Banco del lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Sociat conformará un soto comité de
riesgos, de inversiones, de prestaciones, de audilorÍa y de ética para lodos los Fondos
Complementarios Previsionales Ceíados, en aplicación de procesos de economías de escala que
permrtan la eficientización de la administración y en beneficio de la gestión de las cuentas
individuales para lo cual, el cerente General del Banco aprobaaá el procedim¡ento para su
conformación, organización y funciones.

Estos comités s€ integrarán con trcs miembros, uñ vocal det Directorio de¡ BIESS, el gerente
general del BIESS o su detegado y un profesional especializado en et ámbito de responsábilidad
de cada comilé, quien seÉ calificado por la Superinleñdencia de Bancos, en forma orevia a su
posesión, en cuanto a su condición legal, adoneidad y técnica, de acuerdo a tas normai expeoroas
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Los comités antes citados se sujetarán a las polílicas expedidos pof et Directorio de¡ BIESS y sus
funcioñes serán, al menos, las previslas en esia norma, en lo que fuera aplicable.

CAPITULO V
Del reproaentante legal

ART|CULO 127.- El representante legal será des¡gnado por el Gerenle General del Banco del
Inst¡iulo Ecuatoiano de Seguridad Social, y ejercerá las afibuciones generales estabtecidas en el
artículo 35 de esta norma, con exoepción de los numerates 35 3, 35.4, y 35.9, y además tas
s¡gu¡entes:

127.1. Respondef por la marcha administraliva, operativa y financiera del fondo
complementario e informar lrimestralmente por escrito al BIESS de los resultedos de
su ges¡on;

127.2. Presentar ánualmente el rnforme de gestión para conocimieñto det BIESS y a a
asamblea de partícipes o de represenlanles, según sea elcaso;

127.3. Poner eñ conocimiento inmedialo del BIESS toda comunicación de La

Superinlendencia de Bañcos que conlenga obseruaciones a ser cumplidas, remit¡endo
olueba de lo acluado:

127.4. Presentar pa€ aprobación de la asemblea de partícipes o representanles, las
propuestas de reformas eslatutarias;

127.5. Presentar para aprobac¡ón de la asamblea de participes o representantes, la te¡na
para selecoonar el audilor externo y auditor interno, según corresponda; y,

127.6. Presentaral BIESS para su.esolución elinforme para la adquisicón enajenacón total
o parcialy/o la hipoteca de bienes inmuebles de uso institucional.

cAPiTULo vI
Valor por concepto de administ¡ac¡ón

ART|CULO 128.- El EIESS cobrará a los Fondos Complemenlarios P€visioneles Cerrados que en
su origen o bajo cualquier modalidad hayan recibido eporles estatales, un valor por conceplo de
administtación en funcióñ de los rendimlenlos anlales y de manera diferenc¡ada por cada fondo.

El BIESS propondÉ para aprobación de la Superintendencia de Bancos el instruclivo que perm¡te
determinar el porcentaje específico del valor por conceplo de administración para cada tipo de
Foñdo, en función del gasto operativo que represente su admrn¡sfac¡ón que perm¡ta la
eficientización de la gestión

cAPiTULo vtl
Cont¡nu¡dad de prestaciones y serv¡e¡os

ART|CULO 129.- El BIESS garantizará la continuidad de los servicios, presiaciones y benefrcios
que otorgan los Fondos Complemeniarios Previsioñales Ceíados, con sujeción a las disposic¡ones
legales v¡gentes.

Para el cumplimienio de lo previsto en el inciso ante or asi como para la efectva admiñlslración de
los fondos complementarios prevrsionales que en su origen o bajo cualquier modalidad hayan
recibido aporles estatales, el BIESS ajustará su estruclure orgánica funcionaLi a f¡n de que ut¡llce
su propia infraestruclura en la adm¡nistración de los enles prevrs¡onales, reduzca sus costos
operálivos y promueva la maximización de la rentabilidad de los fondos.
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Los costos y gestos eñ los que incurra el BIESS deberán registrarse en cuentas iñdependientes, y
el presupuesto de la administración deberá ser financiedo coñ recursos proven¡entes del cobrc por
la administración a los enles orevisionales.

ART¡CULO 130.- El Gereñte Generel del BIESS oresentará para conocimieñto del Directorio del
BIESS un iñforme semesiral o cuando lo rcquiere sobre la administraoón de los Fondos
Complemenlarios Previsionales Cerrados.

T¡TULO XIV
PROCEDIMIENTO PARA QUE LOS FONDOS COMPLEMENTARIOS PREVISIONALES

CERRADOS OUE CUMPLEN CON LAS CONDICIONES DE LA LEY MANTENGAN SU PROPIA
ADMINISTRACION

ARTICULO l3l.- Los Fondos Cornplementarios Previsionales Cerrados que eñ su o¡gen o bajo
cualquier modalidad hayan recibido aportes estatales, podrán solicitar a la Superintendencia de
Bancos, mantener su propia administración privada, para lo cual deberán cumplir previamente y de
forma concurrenle, con los siguientes requisitos:

l. Preseñlar una petición escrita, dirigida al Superintendenle de Bancos, suscrita por lo
menos por la mitad más uno del total de los padicipes det resDectivo Foñdo
Complementario Previsional Cerrado para lo cual deberá observarse lo descn¡o a
contrnuac¡ón:

1.'1, En el escrito deberá expresarse de manera incondicional, inequívoca e irrevocaoE,
¡a decisión de los suscriptores del mismo, de soticitar que el Fondo
ComDlementano Previsional Cerado det que son pa(|qpes. mante;gáñ su propia
edministración:

1.2. Co¡ el objeto de establecer si tos suscriptores de ta petición, conforman al menos
la m¡tad más uno del total de los partícipes, deberá remitjrse un listado cerlificado
de los partícipes de¡ eñte previsionat, con ta liÍna de respoñsabilidad del
Representante Legal del Fondo respeclivo, actualizado a la fecha de la petición
escrta, en €t que consten: nor¡bres y apellidos completos, número de cédula y
fecha de ingreso al Fondo Complementario previsional Cerrado: v.

1.3. Declaracióñ Juramentada ante Notario pubtrco del Representan¿ Legat del Fondo
Complementado Previsional Cerrado rcspectivo, en la que se indique
expresamente que tos datos conslg¡ados tanio en la petición escita como en el
listado cert¡ficado, son veraces y se ajustan a la informac¡ón constame en tos
arch¡vos del ente previsional.

El cumplim¡ento de los requisitos constanles en los numerales 1.1., 1.2. y 1.3.,
deberá acreditarse obllgatoriamente, con documentación actualizada y emitida a
partrr de la enfadá en vigencia de esla resolución.

2. Demosl€r que los aportes al Fondo Complementario prev¡sional Cerrado fueron
efectuados de manera voluntaria para es:os efectos, se vedficará:

2.1. La existencia, mediante la ent€ga de copia certificada ante Notar¡o púbtico. de la
autorización escrila de cada uno de los pertícipes, para realizar aportes al enie
previsional en forma vol!nlafla. Dlcha autorizecton escíta debe habétsela
extendido en forma previa a que se hayan efectlado los aportes; y, que se exprese
que tos descuenios han sido realizados sin coerc¡ón alguna a los partíctpes o a
ierceros
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El cumplimiento de los requisitos consiantes en el numeral 2.1. deberá acreotralse
obligatoriamente, respecto de todos los partícipes del Fondo Complementario
Prev¡sionál Cerrado, conforme el listado referido en el numeral 1.2., es decir, es
aplicable a la totalidad de los partícipes y no ún¡camenle a los suscriptores oe |a
pet¡ción escdta mencionade en el numeral 1

3. Garantizar que los recuÉos asrgnados en las cuentas individuales pueden ser restituidos a
los padícipes en cualquier momento. Para estos efectos, deberá remilirse lo siguleniet

3.1. Informe financiero en el qle se deñuéstre, a favés del análisis de los estedos
financieros flujos e inversiones, que los recursos pueden ser reslituidos en
cuatquter momento y,

3.2. Declaración Juramentada ante Notario Público, presentada individualmente por el
Representante Legal del Fondo Complementario Previsional, en la que se
comprometan a restituir en cualqlie¡ momenlo a los participes, los récursos
as¡gnados eñ las cuenlas individuales.

4. Reinlegrar el valor de los recursos estalales ¡ecibidos por el Fondo Cornplementario
Previsional Cerrado con los respeclivos inte¡eses calculados a la tasa acliva referencial
determ¡nada por el Bañco Cenlral del Ecuador para cada año. Para esle propósito deberá
¡emttrse:

4,1. Un informe pormenorizado con elcálculo de los recursos eslaiales recibidos en su
origen o bajo cualquier modalidad por el re6pectivo Fondo Complementario
Previsional Cerrado, que incluya les fechas de lodas las trensferencias,
asignaciones y/o depóstos efectuados y los intereses calculados en la forma antes
señalada:

4.2. Original del Acta de Finiquito y Conformidad, suscrila conluntamente por los
represenlanles legales de la enlided petronal y del Fondo Complementario
Previsional CerÉdo, en la que se evidencie el acuefdo def nillvo alcañzado, sin
lugar a reclamación alguna; sobre el valor final correspondiente a los recursos
estatales recibidos y los intereses calculados a la tasa acliva feferencial
determinada por el Benco Cenlrál del Ecuedor pare cada eño;

4.3. Copia cenificada por Notario Público, de la documentacón que evidencre la
restitución efectiva de los valores definidos en el Acta de Fin ouito v Conformidad
relerida en el numeral anterior a favés de depósito o lransfereñcia beñcária, y,

4.4. una certificación conferide por la máxima auloridad quien ejetza la representación
legal de lé enlidad patronaL respeciiva, de la que se desprenda que los valores
correspondienles a los recursos estatales recibidos por el Fondo, más los
respectivos intereses, han sido íntegramente restrluidos a la entidad patronal.

ARTiCULO 132.- La Superintendencta de Bañcos, en !¡n término máximo de lreinta (30) dÍas,
mediante resoluc¡ón, aprobará o denegará la solicitud del Fondo Complementerio Previsional
Cerrado, orientada a mantener su propia adm nistración, en base al cumplimiento de los requ¡s¡los
prevrslos eñ es¡a ñorma.

TÍTULo xv
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Para efectos de la aplicación de la presenle norma, se considerará como
admlnisiración al Consejo de Administraclón y al BIESS según el caso
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SEGUNDA.- El conlen¡do de la presente norma se entenderá incorporado en los contratos de
adhesión suscrilos en los Fondos Complementados P€visionales Cerrados y deben agregarse en
los nuevos contaatos,

TERCEM.- El Superintendente de Bancos podrá disponer la remoción de los represeñtantes a la
asamblea general, de 106 vocales de los com¡tés de riesgos, inversiones, prestaciones, aud¡torfa;
de los representantes legales, gereñtes o administradores de los Fondos Complementarios
Previsionales Cerados que hubiesen cometido infraccroñes a la ley y demás disposrc|ones
apl¡cables, o se les hubiere impuesto mu¡tas rciteradas, o se mostrasen manifiestamente renuenles
en cumplir las disposiciones impartidas por la Superintendencia de Bancos, o adulterasen o
dislorsionasen sus estados f¡nanciero6, u obstaculizasen la supervisión, o realizasen ooeraciones
que fomenten o comporten actos ilícilos o hubiesen elecutado cualquter hecho grave que haga
temer por la estabilidad de los Fondos Complementarios PÍev¡sionales Cer¡ados.

Las c¡tadas causales de remoción también son aplicabtes para los representantes a las asamoEas
generales de partic¡pes o de represeniantes, representantes legales, adminislradores, mtembros
de comités de ¡os Fondos Complementarios P¡evisionales Cerrados que se eñcuentren
admrn¡slrados por elBanco del Institulo Ecuatoriano de Seguridad Social.

CUARTA.- Las reformas estatutarias de los Fondos Complementados previsioñales Cerados que
hayan s¡do constituidos ante otros organismos del Estado, deberán ser aprobadas por la
Superintendencia de Bancos.

QUINTA.- La Superinlendencia de Bencos aprobará et Calálogo único de Cuentas y sus
actualizaciones de todos los Fondos Complementanos previsionales Cerados sujetos a ta
preseñte ñorma.

SEXTA.- Los Fondos Complementarios Previsionales Cerados quedan prohibidos de adminiskar
rccuÉos cuyo fin es otorgar la jubilación patronal establecida en el Código del Trabajo.

En caso de incumplim¡ento a esta d¡sposición, la Slperjntendencia de Bancos impondrá las
sancio¡es conespoñdientes, s¡n perjuacio de disponer la suspensión de todas o parte de tas
actividades y prestaciones que ofrezca el Fondo Complementario previs¡onal ienado que
incumpla esta disoosic¡ón,

SÉPTIMA.- Los Fondos Complemenlarios previsionales Cerrados que a la fecha de exDed¡caón cte
la presente norma continúen adminishañdo recursos cuyo fn es otorgar la Jubtlacón parronar
establecida en el Código de Trabajo, deberán restituhlos inmediatamente a la eniidad pahonal.

Para el efecto, el fondo comptementario previsional deberá deierminar el monto que por esle
concepto se restituiá al pahono, pe¡a to cual coordinará con la entidad palronal oue deberá
manifeslar expresameñte su conformidad

Eñ la eventuelidad que en este lapso alguno de los partícipes delfondo complementario Drevisional
cumplan con las condiciones para acceder al derecho previsto en el Códtgo del Trabap, el fondo
complementar¡o debetá éntregar al patrono elvalor recibido en administración más sus respectivos
rendimientos, para que la entidad patronalcumpta con lo dispuesto en dicho Código

OCTAVA.- Los casos de duda que se produjeren eñ ta aplicación de esta reso[jcron seran
absueltas por el Superintendente de Bancos.

TÍTULo xvl
DISPOSICIONES TRANSITORTAS

PRIMERA.- Los Fondos Complementarios previsionales Cerrados cualquiefa sea su origen,
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naturaleza, objeto o preslacioñes que hayan recibido aportes estatales, hasta que pasen a ser
administrados por el Banco del Instiluto Ecualoriano de SegLrridad Social, se regirán, en lo
aplicable por la presente norma para los entes previsionales con adminislración propia.

Los ex partícipes de los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados que hasla la fecha de
expedición de la presente fesolución, se les liquidó su cuenta individual por cualquier motivo,
previas las deducciones que corespondan, podrán solicitar la devolucLón o compeñsación hasta
del selenta y c¡nco por cieñto (75olo) de su monlo de aportes patronales y personaies en e] ente
p¡evisional respectivo, dentro de los ciento ochenta (180) días de expedida esla norma En el caso
que los participes hayán accedido a un monto infenor establecido en esta disposición, podrán
apl¡c¿f la presenta regla

El Gerente General del Banco del lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en ei plazo
¡mprorogable de ciento veiñle (120) dias de expedide esta resolución deberá presentar a a Junta
de Políticá y Regulación lvoneta¡ia y Financiera un informe económico financiero y legal de cede
Fondo Complementario PrevisionalCerrado que esiá en su ádminisiráción.

SEGUNDA.- una vez que las auditorÍas a los Fondos Complementarios Previsiona es Cerrados,
previslas én la Disposición Transitoria Cuadragésima del Código Orgánrco lvlonetar¡o y Financiero,
determ¡nen la exislencia de excedenies éstos se destiñarán a las cuentas individuales de cada
Fondo, de manera proporcional al tiempo y los valores de aportacón de los partícipes.

TERCERA.- Los partícipes que a la fecha de vigencia de la preseñle resolucióñ tengan crédilós
vencidos, podrán pagar por una sola vez utilizando hasta el treinta por ciento (30%) de sus apodes
personales, como parte de un mecenismo en los procesos de refinanciam enlo y reestructuración
de las deudas morosas de los partícipes. Esios pagos se pod¡áñ realizar dentro del primer año
desde la fecha en que el BIESS asuma la adminislráción del Fondo Cornplementar o Prevrsional
Cerrado.

CUARTA.- Los partícipes que tengan créditos en curso de pago con un Fondo Complementaro
Prevrsional Cerredo, podráñ pagar por una sola vez, ul lrzando hasia el treinta por ciento de sus
aportes personales dentro de los primeros ciento ochenta (180) dias conlados desde la fecha de
expedición de esta resolución.

QUINTA.- Los recursos que hayan sido acreditados en las cuenias individuales de os partícipes de
los Fondos Complementarios Prevrsionales Cerrados sujeios a la presente resolución por
concepto de aportes personeles y/o adicionales, esi cor¡o sus respectivos rendrmientos, que
anlerrormente hayan sido destinedos al pago de obligaciones credil cias del párticipe litular de la
cuenta indivrdual para con el respectivo Fondo Complementario Previsional Cerrado no serán
sujeto de restltución a la cuenta individual debiendo registrárselos contablemente como un anicipo
del valor a ser liquidado cuando se cumpla la condción de acceso prestacional Lo anterior, será
aplicable por esla úñica y definilive ocasión, siempre y cuando dicho procedimiento se haya
adoptado en c!mplimiento de la decisión mayoritarla de la Asar¡blea General de Partic¡pes o de
Representanles, según corresponda sin que pueda emplearse dicho mecanismo en lo venidero

SEXTA." Los Foñdos Coñplemeñtarios Previsioñales Cerados que aún se administran bajo un
régimen de administración de beneficio defin¡do, que cuenien con informes económcos -
frnancieros y esludios acluariáles que evideñcien su sostenibilidad en las prestaclones cor¡o en su
frnanciamiento, en el plazo improrogable de noventa (90) dias, el Presidente del ente prevrsional
respectivo, convocará a una asamblea general de participes, para resolver si continúan con eL

régimen de administración de beneficio definido o deben migrar a un rég men de administración de
capitalzación individual.
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Dicha resolución para mantener o m¡grar al régimen de adminjstración referidos, deberá ser
adoptada al menos por la mayor¡a simple del totalde partícip€s

En la eventualidad que el Fondo Complementar¡o Previsional Cerrado, no hava resuelo su
régimen de admjn¡slÉción en el plazo estab¡ecido en esta Disposición; o, decida acogerse al
fég¡men de adminiskación de capitalización individual, en el plazo improrrogable de ciento ochenta
(180) días, contados a partir de la expedición de la presente resolución, deberán migrar a dicho
régimen de cuentas individuales, doñde contablemente se ¡dentif¡quen los aportes y rendimientos
en la cuenla individual.

SÉPIMA.- Los proyectos inmobilia os que se hayan conslruido con anterioridad a la oxped¡ción
de esta norma, podrán ser vendidos a personas que no sean partícipes, siñ condiciones
prelerenciáles.

OCTAVA.- Los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados cualqu¡era sea su naturaleza,
objeto o preslac¡onos que otorgue, que a la fecha de exped¡ción de la presente resotución no se
encuentren registrados en la Superíntendeñcia de Bancos, dentro del térm¡no de treinta l3O) dtas
contados a partir de la vigencia de la presente noma, deberán cumplh con lo s¡gu¡ente:

l. Solicitud de .egisho suscrit€ por el ¡eprcsentante legal del Fondo Compementaflo
Previsional Cerado, diÍgida al Super¡ñtendente de Bancos, adjuntando la siguiente
documenlación:

'1.'1. Original o copia certif¡cada anle notario púbtico, del acuerdo o cualquíer otrc
documento de constitución que regula el Fondo Comptementario previsronal
CeÍado, con la resolución o gclo administrativo de la auloridad que haya aprobado
su constitución o fuñcionamiento. de ser el caso:

1.2. Sol¡citud de reserva de la denominación delfondo de ser el caso:
1.3. Copia del registro Único de Coñtnbuyentes (RUC). de ser et cáso; y,
1.4. Certificado de cumplimiento de obligacroñes pakonate6 del fondo, expedido por el

lnstituto Ecuator¡ano de Seguridad Social, de ser elcaso

2, Previo a la solicitud de regisho de un fondo, se deberá solicitar la reserva det ñombre ante
la Secrelala ceneral de la Superintendencia de Bancos, quien comunjcará a los
petioionarios la aceptación o denegacióñ de la denominación propuesta.

3. Verificado el cumplimiento de los requis¡los establecidos, la Superintendencia de Bancos,
en un término máximo de héinta (30) días, med¡ante resolución, aprobará el registro dél
Fondo Complementa o Previsional Cerado.

Cumpl¡do el témiño previsto en esta disposic¡ón iransiloria, aquellos fondos que ño se hubieren
registrado quedan expresamente prohib¡dos de realEar operaciones reservadas Oara las
¡nst¡tucioñes que integran el sislema de seguridad soc¡al, especialmente ta captación de apones oe
los perticipes. Tampoco podÉn hacer propagañda o uso de av¡sos, carteles, recibos, membretes,
t¡tulos o cualquier otro medio que sugieE que elfin de dicho ente es de carácter previsional.

El incumplimiento del registro señalado en la presente disposición transito a dará lugar a la
áplic€ción de lo dispuesto en el artículo 323 del Código Orgáñico Integral penal.

NOVENA,- Los Fondos Complementarios Previs¡onales Cerrados registrados en la
Superintendencia de Bencos presentarán un cronograma de cumpl¡miento de la reforma estatutaria
a la que esláñ obligados por disposición de la pfesente resolución, hasta sesenta (60) d¡as
después de su vigencia, cronograma que no podrá superar los ciento ochenta (.1g0) días.
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Dentro del cronogtama debe preverse la aprobación del estatuto por parte de la asamblea general
de partícipes o de representantes, contados desde el día sesenta en que debía preseñtaBe el
cronograma.

En tañto que, los Fondos Complem€niarios Previsionales Cerados, que se regislren de ecuerdo a
la disposición transitoria precedeñle, en el lémino improÍogable de noventa (90) dí¿s coñtados
desde la fecha de su regislro, deberán adecuar su estaluto que será aprobado por la
Superintendencia de Bancos.

DECIMA.. Por lraterse de un nuevo marco juddico aplicable a Fondos Comp¡ementarios
Prev¡sionales Cerrados, tanto de administración propia como de administración del Banco del
Instituto Ecuatoriano de Segu dad Social, los represenlantes o delegados a asambleas generales
actualmente en funciones, ouedan cesados de esas cal¡dades. El Presidente o el Gerenle General
del Fondo Complementario Previsional Cerrado, según corresponda, convocará a asamblea
general a todos los partícipes para conocimiento de los informes de los resuliados de la audiioría
externa; conocer y aprobar las rcformas el estalulo social, y reglamento de elecciones en les que
proceda de acuerdo a los lérmiños previstos eñ la ptesente lesolución. El quórum se veriflcará con
la presencia de a¡ menos la mitad más uno de los partícipes, si no se verific€ ese quórum a la hora
convocada, la asamblea se instalará una hora más tarde con el número de partícipes que se
encuenlren presenles

La Superintendencia de Bancos eslablecerá procedimiento para la aplicación dél inciso que
añlecede.

TiTULo XVII
DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguese la reso¡ución No. 122-2015-F de 31 de agosto de 2015 publrcada en el Regisfo Oficial
No. 594 de 24 de septiembre del mismo año

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución enlrará en vigencia a partir de la prcsenle fecha sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

corrUN¡QUESE Y PUBL¡QI,JEsE.- Dada en el Dislrito l\Ietlopolitano de Quilo, el 7 de septiembre
de 2016

EL PRESIDENTE,

'¡$4"\n, ,
Lcon Pi-trtQg$vera Yanez

Proveyó y fimó la resolucióñ que antecede el economisla Paficio Rivera Yánez, lvlinrstro
Coordinador de Politica Económica - Presidente de la Junta de Política y Regulación Monelaria y
Financiera, en el Dislriio fuletropolilano de Quito el 7 de septiembre de 20'16.- LO CERTlFlco.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

Kl)t',.J- f*¡..s
Ab. R¡cárdo Mateus Vásquez

Dreccón:Av. 10 deagosto Nl1 409 y Briceño, Plso I
feléló.o: (s93 2)393 8600

www ju¡lañonelar atinanciera gob ec IT


